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Resolución de la Universidad de Zaragoza por 
lu que se anuncia concurso para la adju
dicación del contrato de se",icio de men
sajería y paquetería durante 1997. 

CONDICIONES GENERALES DE LICfFACIÓN 

l. El presupuesto base de licitación para los dife
rentes lotes. asi Gomo la garantía provisional exigida 
en cada caso, son las siguientes: 

Lote l. Servicios dc valija. importe 2.000.000 
de pesetas. Garantia, 40.000 pesetas. 

Lote n. Otros servicios, importe 6.000.000 de 
pesetas. Garantia, 120.000 pesetas. 

2. Plazo de duración, El plazo de duración del 
contrato será desde el I de enero hasta el 31 de 
diciembre de 1997. 

3. /:"xhibición de documentos: El pliego de cláu
sulas administrativas particulares que regirá el con
cW·~U. el de prescripciones técnicas y el modelo 
de proposición económica podrán ser examinados 
en la Sección de Patrimonio y Contratación edificio 
«lnterfacultades», primera planta. calle Pedro Cer
buna, 12, Zaragoza. 

4. Presentación de proposiciones: Se entregarán 
en el Registro General de la Universidad de Zard
goza. en horas de oficina, en mano, o se remitirán 
por correo según el procedimiento que consta en 
el pliego, en el plazo de veintisiete dias, contando 
dicho plazo desde el dia de la publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», antes 
de las trece horas del último dia. 

5. Apertura de proposiciones: Se verificará por 
la Mesa de Contratación de la citada Universidad, 
a Jas once horas del tercer día hábil siguiente a 
aquel en que tennine el plazo de presentación de 
proposiciones. 

6 Documentación que deberán presentar los lici
tadores: La preceptiva a que se hace referencia en 
las bases del concurso. 

7. El importe de la publicación del presente 
anuncio en «Boletín Oficial del Estado» será por 
cuenta del adjudicatario. 

Zaragoza, 6 de noviembre de 1996.-El Rector, 
Juau José Badiola Díez.-70.503. 

Resolución de la Universidad de Cádiz por la 
que se anuncia concurso público para la 
adjudicación del suministro que se indica. 

l. Entidad a4iudicadora: 

a) Organismo: Universidad de Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contrataciones y Patrimonio. 
c) Número de expediente: C/21/96. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Publicaciones perió
dicas para el año 1997_ 

b) Número de unidades a entregar: Las espe
cificadas en el anexo 1 del pliego de prescripciones 
técnicas. 

e) División por lotes y número: 
d) Lugar de entrega: Los especificados en el 

anexo 1 y II del pliego de prescripciones técnicas. 
e) Plazo de entrega: Según periodicidad de las 

publicaciones objeto del concurso. 

3. Tra~itación, procedimiento y forma de adju
dicación: 

a) Tramitación: Anticipada. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 
75.000.000 de pesetas. 

5. Garantía provisional: 2 por 100 del presu
puesto de licitación, 1.500.000 pesetas. 

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Servicio de Contrataciones y Patri
monio. 

b) Domicilio: Calle Ancha, 16. 

c) Localidad y código postal: Cá<fu: 11001. 
d) Teléfono: (956) 22 57 05. 
e) Telefax: (956) 22 68 09. 
f) Fecha limite de obtención de doc:umentos e 

información: 19 de diciembre de 1996. 

8. Presentación de fas ojerra.'. o de hs solicitudes 
de participación: 

a) Fecha limite de presentación: 19 de diciembre 
de 1996. 

b) Documentación a presentar: S(.!gún lo esta
blecido en el pliego de cláusulas admin',strativas par
ticulares que rigen la presente contrataeión. 

e) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro de la UIl.iversidad de Cádiz. 
2. Domicilio: Calle Ancha. 16. 
3. Localidad y código postal: Cádiz 11001. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta: Tres meses. 

e) Admisión de variantes: Según lo establecido 
en el pllego de c1áusulas administrdtlva~ particl!.lares. 

9. Apertura de las ofertas: Según lo establecido 
en el punto 4.5 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares. 

10. Otras iriformaciones.' 

11. Gastos de anuncios: Los gastos del presente 
anuncio scr'dJI a cargo del adjudicatario. 

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 28 de ocmbre de 
1996. 

Cádiz. 28 de ocmbre de 1996.-El Rector, Gui-
1Iermo Martíncz Massanct.-69.038. 

Resolución de la Universidad de Cantabria por 
la que se declara desierto el concurso público 
convocado para la contratación del suminis
tro de una estación de trabajo Ultrasparc 
para el Departamento de Matemáticas, 
Estadística y Computación. 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Universidad de Cantabria. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Uni

dad de Compras, Contratación y Patrimonio. 
e) Número de expediente: 281/96. 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de· contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Una estación de tra

b'lio Ultrasparc para el Departamento de Matemá
ticas, Estadistica y Computación. 

c) Lote: 
d) Boletin o diario oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: .Boletin Oficial del Esta
do. de fecha 13 de agosto de 1996. 

3. Tramitación. procedimiento y forma de adju-
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: Importe total. 
6.250.000 pesetas. 

5. A4iudicación: 

a) Fecha: 3 de ocmbre de 1996. 
b) Contratista: Se declara desierto el concurso. 
e) Nacionalidad: 
d) Importe de adjudicación: 

Santander, 3 de ocmbre de 1996.-EI Rector, Jai
me Vrnuesa Tejedor.-63.715-E. 

Resolución de la Universidad d" Oviedo pOI' 
la que se convoca concurso público, con pro
cedimiento abierto, para la contratación del 
suministro de equipamiento de la cafetería 
de la Facultad de Geología. 

Este Rectorado acuerda anunciar el siguiente con-
curso público: 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Universidad de O'oiedo. 
b) Dependencia que tramita d expediente: 

Servicio de Gestión Económica. Sección de Com
pras y Equipamiento. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Equipamiento cafe· 
teria. 

b) Número de unidades a entregar: Se indica 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

c) División por lotes y número: No procede. 
d) Lugar de entrega: Facultad de Geología. 
e) Plazo de entrega: Un mes. 

3. Tramitación. procedimiento y forma de adju
dicación: 

a) Tramitación: Ordin~ 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 4.000.000 de 
pesetas, IV A incluido. 

5. Garantía provisional: 80.000 pesetas. 
6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Universidad de Oviedo, Servicio de 
Gestión Económica. Sección de Compras y Equi
pamiento. 

b) Domicilio: Plaza de Riego, número 4, 
3." planta. 

e) Localidad y código postal: Oviedo, 33003. 
d) Teléfonos: 98-510 39 80 Y 510 39 81. 
e) Telefax: 98-510 39 99. 

7. Requisitos específicos del contratista: La capa
cidad de obrar y la solvencia económica, fmanciem 
y técnica de las empresas licitantes se acreditará 
mediante la documentación que se exige en la cláu
sula número 6 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

8. Presentación de las ofenas o de las solicitudes 
de participación: 

a) Fecha llinite de participación: Hasta las cator
ce horas del vigésimo sexto dia natural a partir del 
día siguiente a la publicación de este aDWlcio en 
el «Boletin Oficial del Estado •. 

b) Docwnentación a presentar. La exigida en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas. 

c) Presentación de ofertas: 

Entidad: Universidad de Oviedo, Registro Gene· 
ralo 

Domicilio: Plaza de Riego, número 4, bajo. 
Localidad y código postal: Oviedo 33003. 

9. Apertura de oferlas: 

a) Entidad: Universidad de Oviedo, sala de jun-
tas del Consejo Social 

b) Domicilio: Plaza de Riego, número 4, 
3." planta. 
c) Localidad: Oviedo. 
d) Fecha: 13 de diciembre de 1996. 
e) Hora: Doce. 

lO. Gastos del anuncio: El importe del presente 
anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

Oviedo, 30 de ocmbre de 1996.-El Rector, Julio 
Rodrlguez Femández.-70.505. 
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ción: 43.133 pesetas. Importe de la condonación: 30 
por 100. 

Número de expediente: 13.037/95. Interesada: 
«Salones Dma, Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
292.653 pesetas. Importe de la condonación: 55 
por lOO. 

Número de expediente: 13.037/95. Interesada: 
«Salones ama. Sociedad Anónima.. Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
407.505 pesetas. Importe de la condonación: 30 
por lOO. 

Número de expediente: 13.037/95. Interesada: 
«Salones Oma, Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
713.204 pesetas. Importe de la condonación: 30 
por lOO. 

Número de expediente: 13.037/95. Interesada: 
«Salones ama. Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
1.349.504 pesetas. Importe de la condonación: 55 
por lOO. 

Número de expediente: t 3.037/95. Interesada: 
«Salones Dma, Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la san
ción: 187.912 pesetas. Importe de la condona
ción: 30 por lOO. 

Número de expediente: 13.038/95. Interesada: 
.Club Carillón, Sociedad Anónima.. Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades_ Importe de la san
ción: 91.269 pesetas. Importe de la condonación: 65 
por lOO. 

Número de expediente: 13.038/95. Interesada: 
«Club Carillón, Sociedad Anónima.. Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la san
ción: 521.557 pesetas. Importe de la condona
ción: 30 por lOO. 

Número de expediente: 13.038/95. Interesada: 
• Club Carillón, Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
1.619.728 pesetas. Importe de la condonación: 30 
por lOO. , 

Número de expediente: 13.038/95. Interesada: 
«Club Carillón, Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
523.306 pesetas. Importe de la condonación: 30 
por lOO. 

Número de expediente: 13.038/95. Interesada: 
.Club Carillón, Sociedad Anónima». Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. Importe de la sanción: 
776.959 pesetas. Importe de la condonación: 65 
por lOO. 

En la parte dispositiva de las respectivas reso
luciones se hace saber a los mteresados que las" 
anteriores estimaciones de las peticiones de con
donación de sanciones se realizan, por este Tribunal, 
obrando por delegación del excelentisimo señor 
Ministro de Economla y Hacienda, y sm que contra 
las resoluciones quepa recurso alguno; advirtiendo, 
asimismo, que en aplicación del número 4 del ar
ticulo 128 del mismo Reglamento de Procedimiento 
de las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
las condonaciones que por la respectiva resolución 
se acuerdan serán efectivas desde el día siguiente 
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 21 de octubre de 1996.-El Presidente, 
Antonio Fernández Cuevas.-69.353-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Dirección General de Trabajo 
y Migraciones 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto -en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 

Martes 12 noviembre 1996 

trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público quc cl día 12 de julio de 1996 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de Técnicos 
Españoles de Ciclismo Asociados (TECA) (expe
diente número 6.873), cuyo ámbito de actuación 
territorial se cincunscribe a todo el territorio nacio
nal, y su ambito profesional a los profesionales de 
dieha actividad. 

Habida cuenta ql1e en la documentación prcsen~ 
tada se observaron determinados defectos y omi~ 
siones que debían ser objeto de sub~nac1ón a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 24 de julio de 1996, se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el 10 de octubre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben don Francisco 
Sánchez Hidalgo y don Eduardo Chozas Olmo. 

Madrid, 11 de octubre de 1996.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-69.9ll-E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 7 de agosto de 1996 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Asesores Medioambientales (ANA~ 
MED) (expediente número 6.890), cuyo ámbito de 
actuación territorial se cincunscribe a todo el terri
torio nacional, y su ámbito profesional a los pro
fesionales de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determmados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 13 de agosto de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 8 de octubre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben don Vicente 
López Mourelo y don Juan Escola Riera. 

Madrid, 11 de octubre de 1996.-El Subdirector 
genera, Leodegario Femández Sánchez.-69.9l4-E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos y modi
ficaciones de los mismos, tanto de asociaciones pro~ 
fesionales como de sindicatos de trabajadores, se 
hizo público en el «Boletin Oficial del Estado. núme
ro 179, de fecha 25 de julio de 1996, referente 
a la modificación de los Estatutos de la «Asociación 
Profesional de Industriales Arroceros Levantinos. 
(expediente número 1.890), en el que se anunció 
el cambio de denominación de la citada entidad 
por la de «Unión de Trabajadores Arroceros de 
España» (UNlADE) y cambio de domicilio social 
a la calle Sagre, número 5, 2.°, 9.° derecha, de 
Valencia, cuando deberia haberse anunciado «Unión 
de Industriales Arroceros de España» (UNIADE) 
y cambio de domicilio social a la calle Sangre núme
ro S, 2.°, 9.° derecha. de Valencia, lo que se hace 
público al objeto de subsanar el error cometido, 
de conformidad con lo establecido al respecto. en 
el articulo 105.2 de la Ley 3011992 de 26 de noviem
bre, 'de Régimen J>lridico de hls Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Madrid, 14 de octuhre de 1996.-EI Subdirector 
general. Leodegario Fcrnández Sánchez.-69.940-E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal v~¡;ente. sobre depósito de Estatutos, tanto de 
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asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace públiCO que el dia 10 de septiembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Confe
deración Nacional de Envasadores (expediente 
número 6.901), cuyo ámbito de actuación territorial 
se cincunscribc a todo el territorio riacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha acti
vidad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron dctenninados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fIn 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 25 de septiembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 11 de octubre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben don Jose 
María Garrido Panes y don José Manuel Sánchez 
Mom. 

Madrid, 15 de octubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-69.9l6-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace pÚblico que el día 1 de agosto de 1996, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Confe
deración de Empresarios y Comerciantes Centro
tiendas de España (expediente número 6.887), cuyo 
ámbito de actuación territorial se cincunscribe a 
todo el territorio nacional, y su ámbito profesional 
a los empresarios de dicha actividad . 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que deblan ser objeto de subsanación a fIn 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 13 de agosto de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 17 de octubre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben don Jorge 
Núñez Estévez y don José A. Rodriguez Ferreras. 

Madrid, 18 de octubre de 1996:-El Subdirector 
general, Leodegaii.o Femández Sánchcz.-69.918-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 17 de septiembre de 1996, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Federación 
Española de Asociaciones de Profesionales Inmo
biliarios (expediente número 6.903), cuyo ámbito 
de actuación territorial se cincunscribe a todo el 
territorio nacional, y su ambito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documenhlción presen
tada se observaron detennínndos "kfectos y omi
siones que debian ser objeto de sul'!sU1adón a fin 
de proceder i.l la tr.tl11it.l .. '¡(ltl dellkp .. 1Sitl1 s\.llidtado. 
con fcdlil .:!5 de ~C"ptiC"mbrc de 1 ~N(l. ~~ les formuló 
el com:~pllfldicnt~ requcrimientll. "lue fue cumpli
mentado el 1 b de octuhre de 1996. 

El I.Ict¡t de l.'onstÍtución la suscriben don Antonio 
Serrano Galindo y don Antonio Femández Mar
tínez. 

Madrid, 18 de octubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-699c I-E. 

Subdirección General de Programadón 
y Actuación Administrllti'·ll 

En cumplimicntl.1 1.1(" 111 di~plll·.~h' ~'ti L1 ~h'm:.Hi':l 
legal vigente. sllbr'(" ~kr'\~ü~' ~1,-' F:'Lm:l,':'. y ;l lL)$ 
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efectos previstos en la misma, se hace público que 
el dia 15 de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el deposito en esta Subdirección. de escrito referente 
al acuerdo adoptado por el pleno de la asociación. 
celebrado el día 2 de octubre de 1996, respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Interprofesional Comité de Gestión de Cítricos (ex
pewentc número 4.472). 

L~ referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción a los articulos 1.0, B) Y 2.0, 1. del titu
lo IV de los Estatutos. 

Skndo fIrmante del acta don Antonio Pelufo Car
mona y otros. 

Madrid, 18 de octubre de 1996.-EI Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-69.928-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento del artículo cuarto del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, ya los efectos 
previstos en el mismo, se hace público que el día 14 
de octubre de 1996, ha sido solicitado el acuerdo 
de disolución adoptado por la Asamblea general 
ordinaria, celebrada el 2 de octubre de 1996, de 
la Asociación de Empresarios de Doblaje y Sono
rización de Peliculas (AEDYS) (expediente nUmero 
819), fIrmado por don José Luis Arbona Ribera 
y don Rogelio López, como Presidente y Secretario, 
respectivamente. de la misma, 

Madrid, 18 de octubre de 1996.-EI Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-69.936-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo díspuesto en la normativa 
lega! vigente, sobre depósito de Estatutos, y a lo~ 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el dia 2\ de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
a! acuerdo adoptadO por la Comisión Permanente, 
celebrada el 22 de máyo de 1996, respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Asociación de 
Cuadros de Banca (expediente número 5.322). 

La referida modificación consiste en cambio de 
domicilio social a la calle VaUehennoso. núme
ro 78, primera planta, 28015 Madrid. 

Siendo Ímnantes del acta doña Elena Rodriguez 
N ájera y don Graciano Granja Rodríguez. 

Madrid, 24 de octubre de 1996.-El Subdirector 
genera!, Leadegario Femández Sánchcz.-69.926-E. 

Subdirección Generafde Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
lega! vigente, sobre depÓSito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que 
el dia 21 de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Comisión pennanente, 
celebrada el 22 de mayo de 1996, respecto a la 
modíflcación de los Estatutos de la Asociación de 
Mandos y Cuadros del Grupo Banco Bilbao Vizcaya, 
(expediente número 3.941). 

La referida modificación consíste en: Cambio de 
domicilio social a la calle Vallehennoso, núme
ro 78, l.a planta, 28015 Madrid. 

Siendo firmantes del acta don Luis Cea 
Díaz-Montes y otros. 

Madrid, 24 de Qctubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leadegario Femández Sánchez.-69.927-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo díspuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
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efectos previstos en la misma, se hace público que 
el día 21 de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección. de escrito referente 
a! acuerdo adoPtlldo por la Asamblea general 
extraordinaria, celebrada el 12 de septiembre 
de 1996, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Profesional de Empresas de Alqui
ler de Vehiculos (APEAV) (expedíente número 
6.653). 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción' a los articulas 2, 5, 34 Y 35 de los Esta
tutos. 

Siendo fumantes del acta: Doña Elena Rodríguez 
Najera y don Graciano Granja Rodríguez. 

Madrid. 24 de octubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-69.930-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplinuento de 10 dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el día 21 de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Comisión pennanente. 
celebrada el 19 de junio de 1996, respecto a la 
modíflcación de los Estatutos de la Federación de 
Asociaciones de Mandos Intermedios de Banca y 
Cajas (FAMIBAC) (expediente nUmero 3.151). 

La referida modificación consiste en: Cambio de 
domicilio social a la calle Vallehermoso. número 
78, l.a planta, 28015 Madrid 

Siendo fmnantes del acta don Joaquin Simchez 
Ramos y otros. 

Madrid, 24 de octubre de 1996.-El Sl,lbdil:<:ctor 
general, Leadegario Ferniutdez Sánchez.-69.9J:4-E;. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo díspuesto en la normativa 
lega! vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la mism~ se hace público que 
el día 17 de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección, de escrito referente 
a! acuerdo adoptado por la Asamblea general 
extraordinaria, celebrada el 7 de septiembre de 1996. 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación de Empresas Propietarias de Estaciones 
de Servicio-Gasolineras de la Región Norte (expe
díente nUmero 6.354). 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacoión a! articulo 5, cambiando de domicilio 
socia! a la aVenida Cristóbal Murriela, número 24, 
entreplanta, Santurce-Bilbao. 

Siendo Ímnantes del acta don Armando Blanco 
Martinez y otros. 

Madrid, 24 de octubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-69.935-E. 

Subdirección Geueral de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la nonnativa 
lega! vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que 
el dia 18 de octubre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección. de escrito referente 
al acuerdo adoptado por el Consejo General, cele
brado el dia 18 de junio de 1996, respecto a la 
madiflc-dción de los Estatutos del Consejo Intertextil 
Español (expediente número 1.956). 

La referida modificación consiste en: Dar nueva 
redacción a los ariJcuios 5, 6, 7, 9, lO, 11, 12 Y 
19, cambiando de domicilio socia! a la calle Diego 
de León, número 50, de Madrid. ' 

Siendo Ímnantes del acta don Luis Alier y otros. 

Madrid, 24 de octubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-69.937-E. 
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Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo díspl,lesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales. como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 24 de octubre de 1996 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos del Consorcio 
Termoarcilla (expediente número 6.926), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Rafael 
Sierra Dominguez, don Juan Sampedro Bastida, don 
Vicente Burgos Suay y otros. 

Madrid, 31 de octubre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-69.925. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN 

Fondo Español de Garantía Agraria 

Resolución por la que se hace público el anuncio 
de notificación de apertura del procedimiento san
cionacfor a la jirma Mcemur, Sociedad Limitada» 

El Director general del Fondo Español de Garan
tIa Agraria. en relación al procedimiento sancio
nador incoado a la Ímna <Acemur, Sociedad Limi
tada. (expedíente número 2-274/1996), y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ariJculo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, hace saber: 

Prirnero.-Que, mediante resolución de la exce
lentisirna señora Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha 25 de julio de 1996, se ha 
ordenado incoar expediente sancionador a la citada 
fmna para la aplicación, si procede, de las medidas 
previstas en el ariJcu10 12.7 del Reglamento (CEE) 
2677 /1985, sin peJjuicio de lo que resolte de la 
instrucción. 

Segundo.-Conceder a la fIrma <Acemur, Socie
dad Limitada>, un plazo de quince días para aportar 
cuantas alegaciones. documentos e informaciones 
estime conveniente Y. en su caso, proponga prueba 
concretando los medíos de que pretenda valerse. 

Lo que se hace público en sustitución de la noti
fIcación dírecta a los interesados, quienes padrán 
dirigirse a nuestras ofIcinas en Madrid, calle Bene
ficencia, número 8. para conocer el texto íntegro 
del mencionado acuerdo, en el que constan las cau
sas que lo motivan y las personas designadas como 
Instructor y Secretario del procedimiento. 

Madrid, 23 de octubre de 1 996.-El Director gene
ral, Antonio Rodriguez de la Borbolla Váz
quez.-68.947. 

Resolución por la que se hace público el anuncio 
de notificación de apertura de procedimiento san
cionador a la firma «Agustín Torrecillas Gámez» 

El Director genera! del Fondo Español de Garan
tía Agraria, en relación al procedimiento sanci~ 
nador incoado a la Ílnna «Agustin Torrecillas 
Gámez. (expedíente nUmero 2-275/1996), y para 
dar cumplimiento a lo díspuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, hace saber: 

Primero.-Que, medíante resolución de la exce
lentisima señora Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha 2 de agosto de 1996, se 
ha ordenado incoar expediente sancionador a la cita-
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da fmna para la aplicación, si procede, de las medio 
das previstas en el articulo 12.7 del Reglamento 
(CEE) 2677/1985, sin peljuicio de lo que resulte 
de la instrucción. 

Segundo.-Conceder a la fmna «Agustin Torre· 
·cilla. Gámez), un plazo de quince días para aportar 
cuantas alegaciones. documentos e infonnaciones 
estime conveniente y, en su caso, proponga prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse. 

Lo que se hace püblico en sustitución de la noti
ficación directa a los interesados, quienes podrán 
dirigirse a nuestras oficinas en Madrid. calle Bene
ficencia, número 8, para conocer el texto integro 
del mencionado acuerdo, en el que constan las cau
sas que motivan y las personas designadas como 
Instructor y Secretario del procec1imíento. 

Madrid, 23 de octubre de 1996.-EI Director gene· 
ral, Antonio Rodriguez de la Borbolla Váz· 
quez.-68.949. 

Resolución por la que se hace público el anuncio 
de notifICación de apertura del procedimiento san
cionador a la firma «Tejedera Andaluza. Sociedad 

Limitada» . 

El Director general del Fondo Español de Garan· 
tía Agraria, en relación al procedimiento sancio
nador incoado a la fmna «Tejedora Andaluza. Socie
dad Limitada» (expediente número 2·252/1996), y 
para dar cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, hace 
saber: 

Primero.-Que, mediante resolución de la exce
lentisima señora Ministra de Agricultura. Pesca y 
Alimentación de fecha 25 de julio de 1996, se ha 
ordenado incoar expediente sancionador a la citada 
fmna para la aplicación, si procede, de las medidas 
previstas en el articulo 12.7 del Reglamento (CEE) 
2677/1985, sin peljuicio de lo que resulte de la 
instrucción. 

Segundo.-Conceder a la fIrma «Tejedera Anda· 
luza, Sociedad Limitada>, un plazo de quince dias 
para aportar cuantas alegaciones. documentos e 
infonnaciones estime conveniente Y. en su caso, 
proponga prueba concretando los medios de que 
pretenda valerse. 

Lo que se hace público en sustitución de la noti
ficación directa a los interesados, quienes podrán 
dirigirse a nuestas oficinas en Madrid, calle Bene
ficencia, número 8, para conocer el texto integro 
del mencionado acuerdo, en el que constan las cau
sas que motivan y las personas designadas como 
Instructor y Secretario del procec1imíento. 

Madrid, 23 de octubre de 1 996.-EI Director gene· 
ral, Antonio Rodriguez de la Borbolla Váz· 
quez.-68.950. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas 
Resolución por la que se da conocimiento de la Orden 
por la que se autoriza la división de la concesión 
otorgada a/avor de «Hidroélectrica Moncabril, Socie
dad Anónima», para el aprovechamiento hidroeléc-

trico de la cuenca del río Narcea 

Con fecha 17 de septiembre de 1996, este Minis
terio ha resuelto autorizar la división de la concesión 
otorgada por Orden de 3 de agosto de 1964, a 
favor de «Hidroeléctrica Moncabril, Sociedad Anó
nima», para el aprovechamiento hidroeléctrico de 
la cuenca del río Narcea. y modificada por Reso
lución de la Dirección General de Calidad de las 
Aguas de 16 de noviembre de 1994, de la forma 
siguiente: 
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a) Cunceder a «Hidroeléctrica del Cantábrico. 
Sociedad Anónima», el aprovechamiento hidroelécM 
trico del rio Naréea, entre las cotas 246,40 y 150, 
comprendiendo los saltos de la Florida y de la Barca,. 
actualmente en explotación, siendo los caudales 
máximos utilizables en ambos saltos de 31 ro' Is 
y 109,6 m'ls, respectivamente. 

b) Conceder a Unión Eléctrica Fenosa el apro
vechamiento integral de la cuenca del río Narcea, 
excepto el tramo del río Narcea, comprendido entre 
las cotas 246,40 y 150. con destino a producción 
de energía eléctrica. 

Lo que se hace público en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid, 30 de septiembre de I 996.-El Dircctor 
general. Carlos Manuel Escartín Hernán
dez.-69.029. 

Demarcaciones de Costas 
GALICIA 

Servicio Provincial de Costas en Lugo 

Aprobación del acta de 1 de junio de 1995 y los 
planos de octubre de 1995. en los que se define 
e/. deslinde de los bienes de dominio público marí
timo-terrestre del tramo de costa de 2.482 metros 
de longitud, comprendido entre la ensenada Rego de 
Foz y la playa de Llas, en el término municipal 

de Foz (Lugo) 

Con fecha 1 de julio de 1996, la Dirección Gene· 
ral de Costas del Ministerio de Medio Ambiente. 
por delegaCión de la excelentísima señora Ministra 
y de confonnidad con el Servicio Juridico, ha resuel· 
too en relación con el asunto, lo siguiente: 

Primero.-Aprobar el acta, de 1 de junio de 1995. 
y los planos de octubre de 1995, en los que se 
defme el deslinde de los bienes de dominio público 
maritiroo·terrestre del tramo de costa de 2.482 
metros de longitud, comprendido entre la ensenada 
Rego de Foz y la playa de Llas, en ténnino municipal 
de Foz (Lugo). 

Segundo.-Ordenar al Servicio de Costas de Lugo 
que inicie las actuaciones conducentes a rectificar 
las situaciones juridicas registrales expuestas en las 
alegaciones. 

Contra la presente resolución que pone fin a la 
via administrativa puede interponerse, directamente, 
recurso contenciosoMadrninistrativo. previa comuni
cación de su interposición al órgano que la ha adop
tado, en el plaw de dos meses, contados desde 
el día siguiente a la práctica de la notificación de 
la misma, ante la Sala de lo Contencioso·Admi· 
nistrativo de la Audiencia Nacional. 

Lo que se comunica para que por ese Servicio 
Periférico se notifique la presente resolución a los 
interesados en el expediente, debiendo remitirse a 
este centro directivo los acuses de recibo o los dupli
cados firmados que pennitan tener constancia del 
recibo de las citadas notillcaciones. 

El Servicio Provincial de Costas de Lugo, en cum· 
plimiento de lo dispuesto por el articulo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, practica las 
siguientes notificaciones, para conocimiento y 
demás efectos, a aquellos titulares de fmcas colin
dantes con el dominio públiCO marítirno-terrestre 
que no hayan sido notificados, por ser desconocidos 
o no disponer de su dirección, asi como a los señores 
que seguidamente se relacionan. a los cuales, tras 
intentos repetidos, no se les pudo practicar la notiM 
fIcación individual: 

Doña Ana Maria Bianche, Hermanos Nemesia
nos, 2, 27780 Foz (Lugo). 

Don Marcelo Nestos Guisande. Hennanos Neme
sianos, 2. 27780 Foz (Lugo). 

Don DOmingo Pena Sampedro, Mar. 21, 27780 
Foz (Lugo). 

Lugo, 23 de octubrc dc I 996.-EI Jefe del Servicio, 
José Mdlia Salgado Arias.-69.051·E. 
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Asunto: Aprobando el acta de 1 de junio de 1995 
y los planos de octubre de 1995, en los que se define 
el deslinde de los bienes de dominio público marí
timo-terrestre del .tramo de costa de 4.077 metros 
de longitud, comprendido entre la playa de Llas 
y el río de Oro, en el termino municipal de Foz 

(Lugo) 

Con fecha 1 de agosto de 1996, la Dirección 
General de Costas del Ministerio de Medio Ambien· 
te, por delegación de la excelentísima senora MinisM 
tra y de confonnidad con el Servicio Jurídico, ha 
resuelto, en relación con el asunto, lo siguiente: 

Primero.-Aprobar el acta, de 1 de junio de 1995, 
y los planos de octubre de 1995. en los que sc 
define el deslinde de los bienes de dominio público 
maritimo-terrcstre del tramo de costa de 4.077 
metros de longitud, comprendido entre la playa de 
Llas y el no de Oro, en término municipal de Foz 
(Lugo). 

Segundo.-Ordenar al Servicio de Costas de Lugo 
que inicie las acruaciones conducentes a rectificar 
las situaciones jUrídicas registrales contradictorias 
con el deslinde aprobado. 

Contra la presente resolución que pone fm a la 
vía. administrativa puede interponerse, directamente. 
recurso contenCios(}ooadministrativo, previa comuni
cación de su interposición al órgano que la ha adop
tado, en el plazo de dos meses, contados desde 
el dla siguiente a la práctica de la notificación de 
la misma. ante la Sala de lo Contencioso·Admi· 
nistrativo de la Audiencia N aciana!. 

Lo que se comunica para que por ese Servicio 
Periférico se notifique la presente resolución a los 
interesados en el expediente, debiendo remitirse a 
este centro directivo los acuses de recibo o los dupli
cados fll1llados que pennitan tener constancia del 
recibo de las citadas notificaciones. 

El Servicio Provincial de Costas de Lugo, en cwn· 
plimiento de lo dispuesto por el articulo 59.4 de 
la Ley 30!1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro· 
cedimiento Administrativo Común, practica las 
siguientes notificaciones, para conocimiento y 
demás efectos, a aquellos titulares de [meas colinM 
dantes con el dominio público maritirno-terrestre 
que no hayan sido notificados. por ser desconocidos 
o· no disponer de su dirección. asi como a los señores 
que seguidamente se relacionan. a los cuales, tras 
intentos repetidos, no se les pudo practicar la noti· 
fIcación individual: 

Doña Eudosia López Rodriguez, Cabo Saotiago 
Gómez, 8, 3.° A, 15004 La Coruña. 

Doña Maria Isabe:) Doce Sánchez, residencia 
«Santa Gernma», bloque 1,2.° C, Fonteculler, 15189 
CUllerero (La Coruña). 

Doña Josefa Palmeiro López, Pradobello-Marzán, 
27780 Foz (Lugo). 

Lugo. 23 de octubre de I 996.-EI Jefe del Servicio, 
José Maria Salgado Arias.-69.049·E. 

Aprobación del acta de 31 de mayo de /995 y los 
planos de octubre de 1995, en los que se define 
el deslinde de Jos bienes de dominio público marí
timo-terrestre del tramo de costa de 7.523 metros 
de longitud, comprendido entre punta Morago y la 
'playa de Areoura, en término municipal de Foz 

(Lugo) 

Con fecha 22 de julio de 1996, la Dirección Gcne· 
ral de Costas del Ministerio de Medio Ambicnte, 
por delegación de la excelentisima señora Ministra 
y de conformidad con el Servicio Jurídico, ha resuel
to. en relación con el asunto, Jo siguiente: 

Primero.-Aprobarel acta, de 31 de mayo de 1995 
y los planos de octubre de 1995, en los que se 
defme el deslinde de los bienes de dominio público 
nUu-:ltiroo-terrestre. del tramo de costa de 7.523 
metros de longitud, comprendido eotre punta Mora· 
go y la playa de Areoura, en ténnino municipal 
de Foz (Lugo). 
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Scgundo.-Ordenar al Servicio de Costas de Lugo 
que inicie las actuaciones conducentes a rectificar 
las situaciones juridicas registraIes contradictorias 
con el deslinde aprobado. 

Contra la presente resolución que pone fm a la 
vía administrativa puede interponerse. directamente, 
recurso contencioso-administrativo, previa comuni
cación de su interposición al órgano que la adop
tado, en el plazo de dos meses. contados desde 
el día siguiente a la práctica de la notificación de 
la misma, ante la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional. 

Lo que se comunica para que por ese Servicio 
Periférico se notifique la presente resolución a los 
interesados en el expediente. debiendo remitirse a 
este centro directivo los acuses de recibo o los dupli
cados fmnados que permitan tener constancia del 
recibo de las citadas notificaciones. 

El Servicio Provincial de Costas de Lugo. en cum· 
plimiento de lo dispuesto por el articulo 59.4 de 
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro· 
cedimiento Administrativo Común. practica las 
siguientes notificaciones, para conocimiento y 
demás efectos. a aquellos titulares de fmcas colin
dantes con el dominio público marítimo-terrestre 
que no hayan sido notificados, por ser desconocidos 
o no disponer de su dirección. así como a Jos señores 
que seguidamente se relacionan, a los cuales, tras 
intentos repetidos. no se les pudo practicar la noti
ficación individual: 

Don Cándido Cao Vizoso. avenida Ciudad de 
Barcelona. 22. sexto A, 28007, Madrid. 

Doña Blanca Ribadeneira López. Nueve de 
Mayo. 2. tercero izquierda. 33002. Oviedo. 

Doña Beatriz Michelena lbáñez. Condesa Casa 
Bárcena. 5. segundo. 36204. Vigo (Pontevedra). 

Doña Ofelia López Moreda. Ronda de Outei
ro. 42. 15009. La Coruña. 

Doña Piedad Pieallo González. A Carreira-Nois, 
27780. Foz (Lugo). 

Lugo. 23 de octubre de 1996.-El Jefe del Servicio. 
José Maria Salgado Arias.-69.050-E. 

Aprobación de actas de 15 de diciembre de 1993 
y 3 de febrero de 1994 y los planos de diciembre 
de 1994, en los que se define el deslinde de los 
bienes de dominio público maritlmirterrestre del tra
mo de costa de unos 1.504 metros. de la playa de 
Valea. en el término municipal de Barreiros 

(Lugo) 

Con fecha 30 de julio de 1996, la Dirección Gene
ral de Costas del Ministerio de Medio Ambiente. 
por delegación de la excelentísima señora Ministra 
y de conformidad con el Servicio Jurídico. ha resuel
to, en relación con el asunto, lo siguiente: 

Aprobar las actas. de 15 de diciembre de 1993 
y 3 de febrero de 1994. y los planos de diciembre 
de 1994. en los que se defme el deslinde de los 
bienes de dominio público maritimo-terrestre del 
tramo de costa de unos 1.504 metros. de la playa 
de Valea, en el término municipal de Barreiros 
(Lugo). 

Contra la presente resolución que pone fin a la 
vía administrativa puede interponerse, directamente, 
recurso contencioso-administrativo, previa comuni
cación de su interposición al órgano que la ha adop
tado. en el plazo de dos meses. contados desde 
el dia siguiente a la práctica de la notificación de 
la misma. ante la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional. 

Lo que se comunica para que por ese Servicio 
Periférico se notifique la presente resolución a los 
interesados en el expediente, debiendo remitirse a 
este centro directivo los acuses de recibo o los dupli
cados fIrmados que permitan tener constancia del 
recibo de las citadas notificaciones. 

El Servicio Provincial de Costas de Lugo, en cum
plimiento de 10 dispuesto por el artículo 59.4 de 
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la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del ~ro
cedimiento Administrativo Común. practica las 
siguientes notificaciones. para conocimiento y 
demás efectos, a aquellos titulares de fincas colin
dantes con el donúnio público marítimo-terrestre 
que no hayan sido notificados, por ser desconocidos 
o no disponer de su dirección. asi como a los señores 
que seguidamente se relaciona, a los cuales, tras 
intentos repetidos, no se les pudo practicar la noti
ficación individual: 

Don Antonio López López, 600 Third Ave .• New 
York. NY 10016 Estados Unidos. 

Asesoria Fiscal Madrileña, calle Fermin Caballe
ro, 51, 28034 Madrid. Promotora Albe. C. B.. 
Dinán 15. 27002, Lugo. 

Don Manuel Álvarez Fernández. Dávila-Quiñoa. 
calle San Roque. 119. primero. 27002. Lugo. 

Don Carmelo Fernando Cabello López. avenida 
de La Coruña, 17. segundo. 27003. Lugo. 

Doña Luisa López Arias. avenida de La Coru
ña. lOS, quinto 27004 Lugo. 

Don Domingo González Expósito, Benquerencia, 
27279. Barreiros (Lugo). 

Lugo. 23 de octubre de 1996.-El Jefe del Servicio. 
José Maria Salgado Arias.-69.048-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Política Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LUGO 

Resolución por la que se señala la fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación y se 
somete a información pública la relación de pro
pietarios afectados por Jas obras de acondicio
namiento de carretera LU-1612. Tramo: Ferreira 
do Valadouro-Cangas de Foz. Clave, NjLUj91.2. 
Término municipal: Ferreira do Valadouro y Fo.z 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Junta de Galicia de fecha 20 de junio 
de 1996. fue aprobado el proyecto de las obras 
de acondicionamiento de carretera LU·1612. Tra
mo: Ferreira do Valadouro-Cangas de Foz. Clave: 
N/LU/91.2. Término municipal: Ferreira do VaIa
douro y Foz. 

En acuerdo adoptado por el Consejo de la Junta 
de Galicia el día 12 de julio de 1996. se declara 
urgente a efecto de aplicación del procedimiento 
que regula el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el 
referido proyecto. 

A tal efecto se convoca a los propietarios y titu
lares de bienes y derechos afectados, que fIguran 
en la relación expuesta en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Ferreira do Valadouro y 
Cangas de Foz, y en la Delegación Provincial de 
Lugo, para que comparezcan en los lugares. fechas 
y horas que se detallan a contiouación. con el fm 
de proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los mismos. que recogerán los 
datos necesarios para la determinación de los dere
chos afectados. sus titulares y el valor de aquéllos, 
sin perjuicio del traslado' al lugar de las fincas si 
se considerase necesario. 

Término mUlúcipal de Ferreira do Valadouro 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Ferreira: 

Día 2 de diciembre de 1996: De la fInca número 
1 a la 69, de diez a trece treinta horas. De la fmca 
número 70 a la 126, de dieciséis a diecinueve horas. 
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Día 3 de diciembre de 1996: De la fmca número 
127 a la 200. de nueve treinta a las trece treinta 
horas. De la fmca número 201 a la 259. de dieciséis 
a diecinueve horas. 

Lugar: Escuela de Moucide: 

Dia 4 de diciembre de 1996: De la fmca número 
260 a la 325. de nueve treinta a trece treinta horas. 
De la finca número 326 a la 375. de dieciséis a 
diecinueve horas. 

Dia 5 de diciembre de 1996: De la fmca número 
376 a la 435, de nueve treinta a trece treinta horas. 
De la fmca número 436 a la 479, de dieciséis a 
diecinueve horas. 

Término municipal de Foz 

Local: Escuela de Cordido: 

Día 9 de diciembre de 1996: De la fmca número 
1 a la 63. de diez a trece treinta horas. De la fmca 
número 64 a la 115. de dieciséis a diecinueve horas. 

Día 10 de diciembre de 1996: De la fmca número 
116 a la 181. de nueve treinta a trece treinta horas. 
De la fmca número 182 a la 232. de dieciséis a 
diecinueve horas. 

Local: Local Asociación de Vecinos de Cangas: 

Dia 11 de diciembre de 1996: De la fmea número 
233 a la 293, de nueve treinta a trece treinta horas. 
De la fmca número 294 a la 344. de dieciséis a 
diecinueve horas. 

Al referido acto deberán acudir los titulares afec
tados personalmente o bien representados por la 
persona debidamente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad, docwnento nacional de identidad y 
el último recibo de la contribución, pudiendo hacer
se acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, 
de sus Peritos y Notarios. 
. Habida cuenta de estos antecedentes. y en cum
plimiento de lo establecido en el articulo 17. párrafo 
segundo. de la Ley de Expropiación Forzosa. se 
abre la información pública. hasta el momento del 
levantamiento del acta previa a la ocupación corres
pondiente, a fm de que los interesados puedan for
mular por escrito, ante esta Jefatura Provincia1 de 
Carreteras de la Junta de Galicia, sita en la ronda 
de la Muralla, número 131. 27001 Lugo. las ale· 
gaciones que estimen pertinentes con Objeto de 
corregir posibles errores que se prOdujesen al rela
cionar los propietarios afectados. 

Lugo. 6 de noviembre de 1996.-EI Ingeniero Jefe 
Provincial de Carreteras, José Antonio Cabreros 
Aranguren.-70.4 7 4. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

ORENSE 

Expediente número /N407A 96-1-3 ato 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración. en concreto. de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de alta tensión. cuyas 
caracteristicas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Concello de Larouco. 
b) Emplazamiento: Larouco. 
e) Finalidad: Suministrar energia eléctrica a la 

estación de bombeo de agua potable de Larouco. 
d) Características principales: 

Linea aérea. a 20 kV. en conductor LA 56 y 
RHV 12/20. de 2.056 metros de longitud sobre 
postes de hormigón, derivada desde el apoyo 6 de 
la LMT a cr de Larouco. y fmalizará en el cr 
proyectado en edíficio no prefabricado en proxi-
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midades de estación de bombeo de agua potable 
para Larouco con 315 kVA. 20 kV/380-220 V. 

Presupuesto: 16.384.843 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial (Curros Enriquez, 1, 3.°, Orense). 
y formularse al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el plazo de trein
ta dias, contados a partir del siguiente al de la publi· 
cación de este anuncio. 

Orense, 8 de octubre de 1996.-El Delegado pro
vincial, Alfredo Cacharro Pardo.-69.215. 

ORENSE 

Vlsta la solicitud de declaración como agua mine
ro-medicinales las aguas del manantial «A Veiga», 
pozos I y 2, mimeros 46 y 47, respectivamente, 
sito en el término municipal de Amola (Orense), 
a instancia del Ayuntamiento de Arnoia (Orense); 

Resultando que el Instituto Tecnológico y Gen
minero de España y la Dirección General de Salud 
Pública de la Consejeria de Sanidad de la Junta 
de Galicia, informan favorablemente sobre la con
dición de minern-medicinal de dichas aguas; 

Considerando que en la tramitación del expedien
te se cumplieron todos los preceptos reglamentarios 
contenidos en el articulo 39 del Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General para el Régimen de la Mi· 
nería, 

La Consejeria de Industria y Comercio, a pro· 
puesta de la Dirección General de Industria, resolvió 
declarar la condición como agua minero-medicinal, 
las aguas del manantial, denominado «A Veiga. 
pozos 1 y 2, números 46 y 47, respectivamente, 
sito en el término municipal de Amoia (Orense); 
declaración que queda condicionada.al cumplimien
to de todos los requisitos establecidos en la 
Ley 5/1995, de 7 de junio, de regulación de las 
Aguas Minerales, Tennales, de Manantial y de los 
Establecimientos Balnearios de la Comunidad Autó
noma de Galicia, y la Ley 22/1973, de Minas, y 
el Reglamento que la desarroUa. y se revocará en 
el supuesto de comprobarse el incumplimiento de 
las exigencias impuestas por la regulación mencio
nada para este tipo de aguas. 

Orense, 9 de octubre de 1 996.-EI Delegado pro
vincial, Alfredo Cacharro Pardo.-69.042. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA 

Consejeria de Trabajo e Industria 

Delegaciones Provinciales 

cAmz 

Información pública sobre concesión administrativa 
para la distribución y suministro de gas natural por 
canalización en el término municipal de Jerez de 

la Frontera 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987, 
de 19 de junio sobre normas básicas para un desarro
llo coordinado de actuaciones en el sector de com
bustibles y en el Decreto 1913/1973, de 26 de octu· 
bre, por el que se aprueba el Reglamento General 
del 'Servicio Público de Gases Combustibles, se 
somete a información pública el siguiente expediente 
incoado en esta Delegación Provincial: 

Martes 12 noviembre 1996 

Peticionario: «Meridional de Gas, Sociedad Aoó
nima». 

Domicilio: Calle Balbino Marrón, número 1, Sevi· 
Ua. 

Objeto: Concesión administrativa para la distri
bución mediante canalización de tuberías y sumi
nistro de gas natural por canalización a los mercados 
de utilización domésticos, comerciales e industriales 
de consumo inferior a 10 millones de ténnias al 
año. 

Caracteristicas de la instalación: 

Dos estaciones de regulación y medida para ali
mentar a la red básica de distribución. 

Seis estaciones de regulación media presión B-me
dia presión A red básica de distribución media pre
sión-B de 11.560 metros de longitud aproximada. 
con los siguientes diámetros: 

3.720 metros de 200 milimetros. 
6.250 metros de 160 milimetros. 
1.590 metros de 110 milimetros. 

Área geográfica de la concesión: Término muni-
cipal de Jerez de la Frontera. . 

Presupuesto: 1.620.970.189 pesetas. 
Referencia: GC-709/96. 

De lo que se hace público para que pueda ser 
examinada la documentación presentada en esta 
Delegación Provincial, sita en plaza de España, 19, 
de esta ciudad, y formularse al mismo tiempo, las 
reclamaciones, por escrito y triplicado, qué estimen 
oportunas, todas aquellas personas fisicas o jurídicas 
que se consideren afectadas en sus derechos, así 
como presentar proyectos de competencia, en el 
plazo de veinte días contados a partir del dia siguien
te al de publicación de este anuncio. 

Cádiz, 29 de agosto de 1996.-EI Delegado pro
vincial, Agustin Barberá Salvador.-69.262. 

JAÉN 

Información pública de solicitud de concesión admi
·nistrativa para la implantación del servicio público 
de suministro de gas natural, municipio de Mengíbar 

A los efectos prevenidos en el artículo 7 de la 
Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones bási
cas para un desarrollo coordinado de acruaciones 
en materia de combustibles gaseosos. en relación 
al articulo II del Real Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, del Reglamento de Servicio Púolico de 
Gases Combustibles, se realiza información pública 
para la obtención de la concesión administrativa 
de la siguiente instalación: 

Peticionaria: .Meridional de Gas. Sociedad Aoó· 
nima., calle Balbino Marrón, edificio Viapol, Sevilla. 

Objeto de la solicitud: Distribución y suministro 
mediante tuberia de polietileno en media presión, 
de gas natural canalizado para usos domésticos, 
comerciales y pequeñas industrias, en el término 
municipal de Mengíbar. 

Duración máxima de la concesión: Setenta y cinco 
años. 

Conforme a lo que determina el capitulo IV de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, 
en su caso, de la concesión Uevará implicito la decla
ración en concreto de utilidad pública y la necesidad 
de urgente ocupación a efectos de expropiación for
zosa de los bienes y derechos necesarios, así como 
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
a que haya lugar. 

Todas las personas naturales y jurídicas que se 
consideren perjudicadas en sus derechos pueden 
examinar el proyecto en esta Delegación Provincial, 
sita en paseo de la Estación, 19, de Jaén, y formular 

- las alegaciones o reclamaciones que consideren con
venientes en un plazo máximo de veinte días a partir 
de la fecha de su publicación. 

Jaén, 19 de septiembre de 1996.-El Delegado 
provincial, Francisco García Martínez.-69.265. 
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Información pública de solicitud de concesión admi
nistrativa para la implantación del servicio público 
de suministro de gas natural. municipio de Torre-

delcampo 

A los efectos prevenidos en el artículo 7 de la 
Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones bási
cas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos, en relación 
al articulo II del Real Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, del Reglamento de Servicio Público de 
Gases Combustibles. se realiza información pública 
para la obtención de la concesión administrativa 
de la siguiente instalación: 

Peticionarla: «Meridional de Gas, Sociedad Anó
nima», calle Balbino Marrón, edificio Viapol, Sevilla. 

Objeto de la solicitud: Distribución y suministro' 
mediante tuberia de polietileno en media presión, 
de gas natural canalizado para usos domésticos, 
comer:ciales y pequeñas industrias. en el término 
municipal de Torredelcampo. 

Duración máxima de la concesión: Setenta y cinco 
años. 

Conforme a lo que determina el capitulo IV de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, 
en su caso, de la concesión Uevará implicito la decla
ración en concreto de utilidad pública, y la necesidad 
de urgente ocupación a efectos de expropiación for
zosa de los bienes y derechos necesarios, así como 
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
a que haya lugar. 

Todas las personas narurales y jUridicas que se 
consideren perjudicadas en sus derechos pueden 
examinar el proyecto en esta Delegación Provincial 
sita en paseo de la Estación, 19, de Jaén, y formular 
las alegaciones o reclamaciones que consideren con
venientes en un plazo máximo de veinte dias a partir 
de la fecha de su publicación. 

Jaén, 19 de septiembre de 1996.-El Delegado 
provincial, Francisco Garcia Martinez.-69.259. 

Información pública de solicitud de concesión admi
nistrativa para la implantación del serviciu públü:u 
de suministro de gas natural, municipio de Torre-

donjimeno 

A los efectos prevenidos en el articulo 7 de la . 
Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones bási
cas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos, en relación 
al articulo 11 del Real Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, del Reglamento de Servicio Público de 
Gases Combustibles, se realiza información pública 
para la obtención de la concesión administrativa 
de la siguiente instalación: 

Peticionaria: «Meridional de Gas. Sociedad Aoó
Ili.nuu. Calle Balbino Marrón, edificio Vlapol. Sevi· 
Ua. 

Objeto de la solicitud: Distribución y suministro 
mediante tuberia de potietileno en media presi90n, 
de gas natora1 canalizado para usos domésticos, 
comerciales y pequeñas industrias. en el término 
municipal de Torredonjimeno. 

Duración máxima de la concesión: Setenta y cinco 
años. 

Conforme a lo que determina el capitulo IV de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, 
en su caso, de la concesión Uevará implicito la decla
ración en concreto de utilidad pública. y la necesidad 
de urgente ocupación a efectos de expropiación for
zosa de los bienes y derechos necesarios, así como 
la servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
a que haya lugar. 

Todas las personas naturales y jurídicas que se 
consideren perjudicadas en sus derechos pueden 
examinar el proyecto en esta Delegación Provincial, 
sita en paseo de la Estación, 19, de Jaén, y formular 
las alegaciones o reclamaciones que consideren con
venientes en un plazo máximo de veinte días a partir 
de la fecha de su publicación. 

Jaén, 19 de septiembre de 1996.-EI Delegado 
provincial, Francisco Garcia Martinez.-69.25l. 
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Información pública de solicitud de concesión admi
nLvlrativa para la implantación del servicio público 
de suministro de gas natural y/o aire propanado. 

municipio de Baeza 

A los efectos prevenidos en el articulo 7 de la 
Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones bási
cas para W1 desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos. en relación 
al articulo 11 del Real Decreto 2913/1973; de 26 
de octubre, del Reglamento de Servicio Público de 
Gases Combustibles, se realiza información pública 
para la obtención de la concesión administrativa 
de la siguiente instalación: 

Peticionaria: «Meridional de Gas, Sociedad Anó
nima". Calle Balbino Marrón, edificio Viapol. Sevi
lla. 

Objeto de la solicitud: 

1.0 Distribución y suministro mediante tubería 
de polietileno en media presión, de gas natural cana
lizado para usos domésticos, comerciales y pequefias 
industrias, en el ténnino municipal de Baeza. 

2.0 Inicialmente y hasta la llegada del gasoducto, 
se suministrará aire pro panado de alto poder calo
rífico, para lo cual se construirá una planta satélite 
de aire propanauo, intercambiable con gas naturaL 

Duración máxima de la concesión: Setenta y cinco 
años. 

Conforme a 10 que determina el capitulo IV de 
la Ley 10/1987, de 15 de junio, elotorgantiento, 
en su caso, de la concesión llevará implícito la decla
ración en concreto de utilidad pública, y la necesidad 
de urgente ocupación a efectos de expropiación for
zosa de los bienes y derechos necesarios, asi como 
la servidumbre de paso y limitaciones de dontinio 
a que haya lugar. 

Todas las personas naturales y jurídicas que se 
consideren peIjudicadas en sus derechos pueden 
examinar el proyecto en esta Delegación Provincial, 
sita en paseo de la Estación, 19, de Jaén, y fonnular 
las alegaciones o reclamaciones que consideren con
venientes en un plazo máximo de veinte días a partir 
de la fecha de su publicación, 

Jaén, 19 de septiembre de 1996,-El Delegado 
provincial, Francisco García Martínez.-69.256. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Consejeria de Industria, Trabajo 
y Turismo 

Información pública relativa al proyecto de concesión 
administrativa a «Enagás, Sociedad Anónima», para 
la distribución y suministro de gas natural para usos 
industriales en el término municipal de Santomera 

A los efectos previstos en los capltulos IU y IV 
dc la Ley 10/1987, de 15 de junio, sobre com
bustibles gaseosos, y en el articulo 11 del Regla· 
mento General del Servicio Público de Gases Como 
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, se somete a información pública el 
siguiente proyecto de concesión administrativa: 

Peticionario: «Enagás. Sociedad Anónima», con 
domicilio en avenida de América, 38, 28028 Madrid. 

1. Objeto de la petición: Concesión adminis
trativa para la distribución y suministro de gas natu
ral para usos industriales, en el ténnino municipal 
de Santomera. 

2. Área de concesión: Santomera. 
3, Tipo de gas: Gas natural. 
4, Instalaciones que se proyectan: Estación de 

regulación y medida, Red Msica de distribución, 

Martes 12 noviembre 1996 

5. Plazo: La concesión se solicita por setenta 
y cinco años. 

6. Presupuesto: 128.035.000 pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y para que todas aquellas personas naturales o juri
dicas que se consideren afectadas en sus derechos, 
puedan examinar el proyecto en la Secretaria Gene
ral de la Consejeria de Industria, Trabajo y Turismo 
de Murcia, sita en la calle San Cdstóbal, número 6, 
y presentar, por triplicado, en dicho centro las ale
gaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente a la inser
ción de este anuncio, así como proyectos en com
petencia. 

Murcia, 7 de noviembre de 1996.-EI Secretario 
general, Cristóbal Guirado Cid.-70.498. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejeria de Industria y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

ALBACETE 

La Delegación Províncial de Industria y Trabajo 
de Albacete, hace saber que por doña Ángela Pala
cios Fajardo ha sido solicitada la autorización de 
aprovechamiento de la aguas minero-medicinales 
siguientes: 

Denominación: Baños de Benito. Paraje: ReoM. 
Municipio: Salobre (Albacete). 

El perímetro de protección consiste en la super
ficie delimitada por los siguientes vértices, expre
sados en coordenadas UTM. 

Vértice 1: X = 537.215; Y = 4.274.765. Vértice 
2: X = 538.000; Y = 4.274,330, Vértice 3: 
X = 537.560; Y = 4.272.700. Vértice 4: 
X ~ 536.000; Y = 4.273.000. Vértice 5: 
X = 536,000; Y = 4,274,765. 

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 7 del Decreto 4/1995, de 31 de enero, 
que aprueba el Reglamento para la ejeCUCión de 
la Ley 8/1980, de 28 de diciembre, a fm de que 
los que se consideren interesados puedan presentar 
las alegaciones Que estimen oportunas, en la Dele
gación Provincial de la Consejería de Industria y 
Trabajo de Albacete, calle Mayor, número 46, en 
el plazo de quince días, a partir de la presente 
publicación, 

Albacete, 28 de octubre de 1996,-EI Delegado 
provincial, José Luis Moreno García.-69.198. 

TOLEDO 

Otorgamiento de permiso de 'investigación 

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo 
de Toledo hace saber: Que ha sido otorgado el pero 
miso de investigación número 3.736, denominado 
«Don David». cuyo titular es «Gratosa, Sociedad 
Limitada», para recursos de la Sección c), extensión 
de 107 cuadriculas mineras, en ténninos munici
pales de Las Ventas con Peña Aguilera y San Pablo 
de los Montes (Toledo). 

Toledo, 17 de octubre de 1 996,-El Delegado pro
vincial, Rafael Martín Sánchcz.-69,022, 

Otorgamiento de permiso de investigación 

La Delegación Provincial de Industria y Trdbajo 
de Toledo hace saber: Que ha sido otorg~do el per
miso de investigación número 3.777 (0-1-0), deno-
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minado .Sampedro b, cuyo titular es don José Ángel 
Martinez Pozuelo, para recursos de la Sección e), 
extensión de 111 cuadriculas mineras, en términos 
municipales de Polán, La Puebla de Montalbán, 
San Martin de Montalbán, Menasalbas y Gálvez 
(Toledo). 

Toledo, 17 de octubre de 1 996.-El Delegado pro
vincial, Rafael Martin Sánchez,-69,020. 

CUENCA 

Otorgamiento de permiso de investigación 

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo 
de Cuenca hace saber: Que ha sido otorgado el 
permiso de investigación número 1.194 «La Torre», 
titular «Caolina, Sociedad Limitada», para recurso 
de la Sección e), extensión 8 cuadrtculas mineras 
yténnino municipal de Buenache de la Sierra (Cuen
ca). 

Cuenca, 8 de octubre de 1 996.-El Delegado pro
vincial, Ángel Álvaro Pérez,-69,208. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Orden por la que se otorga concesión administrativa 
a «Gas Navarra, Sociedad Anónima», para el servicio 
público de suministro de gas natural por canalización 
para usos doméstico, comercial y pequeño industrial, 

en el término de Corella 

«Gas Navarra, Sociedad Anónima», ha solicitado 
concesión administrativa para el servicio público 
de gas natural por canalización para usos doméstico, 
comercial y pequeño industrial, en el ténnino muni
cipal de Core!la. 

Las características de las instalaciones serán bási
camente las siguientes: 

La red de distribución se alimentará desde la red 
industrial de Enagás, cuya presión de operación es 
de 16 bares en un punto de entrega que se situará 
en las proximidades de la carretera de Corella a 
Alfaro, donde también se ubicará la ERM; la red 
de acceso discurrirá desde la ERM por la men
cionada carretera, introduciéndose en la ciudad de 
Carella, donde se distribuirá mediante las redes pri
maria y secundaria desde las que accede el gas a 
las diferentes acometidas a usuarios. 

La red total, de 5.560 metros lineales, en acero 
(red de acceso) y polietileno de media densidad, 
es capaz de suministrar un caudal maximo de gas 
de 600 Nm3/hora, a una presión efectiva máxima 
en red primaria de cuatro bares y de atender al 
suministro de los 880 abonados previstos en un 
periodo de diez años. 

Las inversiones estimadas en un horizonte de cin
co años ascienden a 63.700.000 pesetas, e incluye 
ERM, la red de acceso y primaria, la red secundaria 
y las acometidas a desarrollar en función de los 
resultados de comercialización. 

La valoración administrativa de la base imponible, 
correspondiente a la presente concesión adminis
trativa, asciende a 20.267.720 pesetas, a los efectos 
previstos en el punto 4, apartado b J, del articulo 
10 de la norma reguladora del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, modificados por Ley Foral 12/1994, de' 20 
de octubre (,Boletln Oficial de Navarra. de 28 de 
octubre de 1992 J, 
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto, y visto el informe del 
Servicio de Seguridad Industrial, el Consejero de 
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo ordena: 

1.0 Otorgar a «Gas Navarra, Sociedad Anóni
ma», la concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas natural por canali
zación para uso doméstico, comercial y pequeño 
industrial, en el término municipal de Corella. Tran
sitoriamente, a precario. y con un horizonte tem
poral de dos años. se autoriza la distribución de 
propano comercial. 

Esta concesión se ajustará a las siguientes con
diciones: 

Prirncra.-«Gas Navarra. Sociedad Anónima», 
constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por 
valor de 1.274.000 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que Hgura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme al articulo 7.°, apartado b), de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio, y el articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles. Dicha fianza se constituirá en el Departa
mento de Hacienda del Gobierno de Navarra, a 
disposición del Consejo de Industria, Comercio, 
Twismo y Trabajo del Gobierno de Navarra, en 
cualquiera de las formas señaladas en el articu
lo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, fianza que será devuelta una vez que se 
formalice el acta de puesta en marcha de las ins
talaciones. 

Segunda-De acuerdo con el artículo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles. aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden Foral en el «Boletln Oflcial del Esta
do», «Gas Navarra, Sociedad Anónima., deberá soli
citar del servicio de seguridad industrial la auto
rización para la construcción de las instalaciones, 
presentando el proyecto detallado de las mismas. 

Tercera.-En las instalaciones y en su montaje 
se deberá cumplir lo establecido en el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 
18 de noviembre de 1974, modificada por las Órde
nes del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984_ Estas 
instalaciones deberán preverse para responder a los 
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr 
abastecimientos flexibles y seguros. 

El cambio de las caracteristicas del gas suminis
trado (gas natural), que se recogen en el proyecto 
básico o su sustitución por otro intercambiable. 
requerirá la autorización de esta Consejería, de 
acuerdo con el artículo 8.°, apartado c), del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de venta 
del gas se regirá por las disposiciones vigentes en 
su momento sobre la materia. 

Quinta.-EI suministro de gas deberá prestarse 
cumpliendo estrictamente el capitulo V del ya citado 
Reglamento General y, en especial, el artículo 34, 
por el que «Gas Navarra, Sociedad Anónima», ven
drá obligada a efectuar el suministro y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a cualquier 
peticionario que solicite el servicio en los términos 
de la presente concesión. 

Sexta.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente servi
cio de mantenimiento de las instalaciones, repara
ción de avenas, reclamaciones y, en general, de aten
ción a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalacio
nes. 

Séptima.-La presente concesión se otorga sin per
juicio de terceros, y dejando a salvo los derechos 
particulares, por un plazo de setenta y cinco años. 
contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden Foral en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las instalaciones objeto de esta concesión rever
tirán a la Comunidad Foral de Navarra al transcurril 
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el plazo otorgado, de confonnidad con el artícu
lo 7.°, apartado c), de la Ley 10/1987, de 15 de 
junio. 

Octava-El Servicio de Seguridad Industrial cni
dará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden Foral. 

Una vez autorizadas y construidas las instalacio
nes, el Servicio de Seguridad Industrial inspeccio
nará las obras y montajes efectuados, y al fmatizar 
éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entr~gado el certificado fmal de obra 
de las instalaciones. fmnado por técnico superior 
competente y visado por el Colegio OHcial corres
pondiente,levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de renútir seguidamente a esta Consejería. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carác
ter general o parcial que. según las disposiciones 
en vigor hayan de realizarse en las instalaciones 
objeto de la concesión, deberán comunicarse por 
el concesionario al Servicio de Seguridad Industrial 
con la debida antelación. 

Asimismo, y previo el comienzo de las obras. 
el concesionario deberá presentar un detallado plan 
de ejecuci6n de las núsmas. 

Novena.-Serán causa de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el apartaa 

do c) del artículo 7.° de la Ley 10/1987, de 15 
de junio. las siguientes: 

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente 
Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles. 

b) La introducción de cualqUier variación o 
ampliación no ~utorizada por el Departamento de 
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, la ejecución 
de los proyectos. salvando las modificaciones pre
cisas para que se cumplan'las disposiciones vigentes. 

c) Sí no se llevasen a cabo las instalaciones de 
acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden Foral y en la autorización para el montaje 
de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
la distribución de gas, por utilización de diferentes 
primeras materias o por otras causas, no fuese ade~ 
cuado el mantenimiento de alguna o algunas de 
las instalaciones objeto de la presente Orden Foral. 
«Gas Navarra, Sociedad Anónima., podrá solicitar 
al Departamento de Industria, Comercio, Turismo 
y Trabaja: 

l. Autorización para la modificación o sustitua 

ción de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. El otorgwruento de la correspondiente con
cesión para las nuevas instalaciones, si por la impor
tancia de las inversiones que las núsmas supongan 
no pudiese obtener una compensación económica 
adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuanta siempre los derechos que la 
Comunidad Foral pueda tener sobre los elementos 
cambiados. 

Décima.-Las instalaciones a establecer cwnplirán 
las disposiciones y normas técnicas que, en general, 
sean de aplicación, y. en particular. las correspon~ 
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre; normas para su apli
cación o complementarias, reglamento de recipien
tes a presión, reglamentos electrotécnicos. así como 
cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio públiCO de suministro de gases combusti
bles. 

Undécima.-Esta concesión se otorga sin peIjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias o pennisos de competencia municipal, provin
cial u otros, necesarios para la realización de las 
obras de las instalaciones de gas. 

2.° La presente concesión administrativa se 
extiende y ampara, a precario, con un horizonte 
temporal de dos años, el Su.ministro de gas propano 
comercial por las redes de distribución que se auto
ricen para el gas natural, las cuales se calcularán 
y diseñarán para un uso indistinto de ambos gases, 
y previas las autorizaciones de instalación reglarncn-
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tarias y aprobación de los correspondientes pro
. yectos de redes y almacenamiento de GLP. La sus
titución del gas propano comercial por el gas natural 
por parte de «Gas Navarra, Sociedad Anónima», 
se realizara sin peIjuicio económico de los usuarios 
y a costa de la mencionada empresa. 

La presente cláusula de extensión tiene por objeto 
adelantar en el tiempo el suministro de gas a la 
ciudad de Corella para usos doméstico, comercial 
y pequeño industrial. hasta que se halle en servicio 
la red de transporte industrial en alta presión, dcsde 
el gasoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas hasta 
el punto de entrega en las inmediaciones de dicha 
ciudad. 

3.° Notificar la presente Orden a «Gas Navarra, 
Sociedad Anónima». 

Pamplona, 15 de octubre de 1996.-El Conseje
ro, Ramón Bultó L1evat.-68.936. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Secretaría General Técnica 

Resolución por la que se hace público edicto relativo 
al proyecto de de/imitación y expropiación del Pro
yecto de Actuación Urbanística de «Moscatelares», 
unidad zona 19-0P/3, en el término municipal de 
San Sebastián de los Reyes, promovido por esta COIl

sejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 

El Director general del Suelo, de la Consejerta 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, cn 
fecha 9 de septiembre de 1996, dictó la siguiente 
Resolución: 

«Examinado el expedient~ relativo al proyecto de 
delimitación y expropiación de la unidad zona 19, 
OP-3 ,Moscatelares», de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), resultan los antecedentes que a continua
ción se relacionan: 

1. El P.G.O.u. de San Sebastián de los Reyes 
. fue objeto de modificación puntual denominada 
Actuación OP-3-, aprobada por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 
28 de abril de 1994 ("Boletín OHcial de la Comu
nidad de Madrid" de 31 de mayo), modificado por 
Acuerdo de 28 de junio de 1994 ("Boletín OHcial 
de la Comunidad de Madrid" de 26 de septiembre). 
Esta modiflcación puntual afectaba a 101.8 hec
táreas de terrenos rusticas, comprendidos entre el 
casco urbano y el nuevo trazado de la variante de 
la A~ 1, y que se destinaban a sistemas generales 
adscritos a la actuación, espacios libres y el resto 
del sector. clasificado como suelo urbanizable no 
programado, destinado a albergar una zona de uso 
residencial colectivo en altura, de precio libre. así 
como en las áreas cercanas a la autoVÍa A-l a la 
creación de una nueva área comercial e industrial, 
integrando los usos comercial. industrial, terciario, 
dotacional privado y residencial público. 

La modíficación preveía también que la actuación 
debería afrontar la reurbanización de seis nudos o 
enlaces viarios, dos de ellos incidentes en la nueva 
variante. así como asumir como enlace viario de 
la nueva zona, la reurbanización de la parte norte 
de la antigua A-l. 

La repetida modificación puntual estableció expre
samente, como sistema de actuación, el de expro
piación mediante el procedimiento de tasación con~ 
junta, atribuyendo la iniciativa del planeamiento a 
las Administraciones local y autonómica. 

2. Por Acuerdo de 21 de julio de 1994, dc la 
Consejería de Política Territorial de la Comunidad 
de Madrid, se declaró de interés social la actuación 
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a desarrollar en la unidad de ejecución del sector 
OP-3 del P.G.O.u. de San Sebastián de los Reyes 
"Moscatelares" y se autorizó la constitución del Con
sorcio Urbanístico "OP-3 Moscatelares", así como 
la participación de la Comunidad de Madrid en 
el mismo. 

El Consorcio Urbanistico "OP-3 MoscateJares", 
constituido el dia 27 de septiembre de 1994, adju· 
dicó, tras el correspondiente concurso. a "Desarro-
1105 IKEA. Sociedad Anónima" la formulación del 
P.A.u. y Plan Parcial único de la unidad de actua
ción, que fueron aprobados respectivamente el 5 
y el 21 de marzo de 1996 por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid y Pleno del Aynntamiento 
de San Sebastián de los Reyes. 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
adoptó el 27 de febreró de 1996 Acuerdo de enco· 
mendar a la Consejeria de Obras Públicas, Urba· 
nismo y Transportes el ejercicio de la potestad expro
piatoria en el ámbito del P.A.u. y Plan Parcia! de 
la zuna de Ordenación 19, OP·3,la cual fue aceptada 
por la Cunsejería en Resolución del pasado mes 
de marzo de 1996. 

3. Los terrenos comprendidos en el presente 
expediente son los delimitados y determinados por 
la Modificación lD·93, Actuación OP/3 del 
P.G.O.u. de San Sebastián de los Reyes, formando 
la franja de terreno al este del casco entre la antigua 
Nacional l y la variante de la autovia A-1. El limite 
oeste está delimitado por la actuación OPIO. Al 
noroeste, limitada con el barrio de "La Hoya", exclu
yéndose una parcela de zona verde; continúa ellimi
te por la avenida de Matapiñonera, hasta las ins· 
talaciones de "La Unión Deportiva de San Sehastián 
de los Reyes", y al norte hasta la avenida Cerro 
del Águila, avenida del Camino de los Alamilas 
y Zona de Sistemas Generales Adscritos, en la cual, 
]a modificación define una Sistema General Área 
Ferroviaria y una Sistema General de espacios libres. 
Asimismo, se encuentran afectados los terrenos ubi
cados al este de la nueva variante, entre los puntos 
kilométricos 18,400 y 21,200. 

4. El proyecto de delimitación y expropiación 
contiene la siguiente documentación: 

1. u Antecedentes, legitimación y sistemas de 
actuación. 

2° Delimitación y caracteristicas de los terre-
nos. 

3.° Fijación de precios y criterios de valoración. 
4.° Relación de titulares afectados. 
5.° Relación de indemnización a propietarios y 

otros titulares dc derechos. 
_ 6.° Hojas de justiprecio individualizadas. 

7.° Otras indemnizaciones. 
8.° Planos. 
9.° Anexos. 

Del contenido del expediente administrativo se 
derivan las siguientes consideraciones: 

l. La utilidad pública, el interés socia! y la neceo 
sidad de ocupación de los bienes y derechos afec· 
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tados por la presente actuación viene determinada, 
de conformidad con los art1culos 132, 183 Y 206.a) 
del texto refundido de la Ley del Suelo; Real Decre
to-ley 1/1992, de 26 de junio, por la aprobación 
de la Modificación Puntual 10/93 del P.G.O.u. de 
San Sebastián de los Reyes, del proyecto de Actua
ción Urbanística y Plan Parcial. 

2. La actuación por el procedimiento de tasa~ 
ción conjunta previsto en el artículo 21 8 del texto 
refundido de la Ley del Suelo se establece expre
samente en la Modificación Puntual 10/93 del 
P.G.O.U. de San Sebastián de los Reyes, conte
niendo el presente proyecto la dOCUlIlentación y 
determinaciones exigidas en el artículo 21 9. 1 del 
texto refundido de la Ley del Suelo y 202.1 del 
Reglamento de Gestión Urbanistica. 

3. Para la determinación de las valoraciones de 
los bienes y derechos afectados se han aplicado 
las determinaciones del texto refundido de la Ley 
sobre Régullen de Suelo y Ordenación Urbana en 
su título 11, así como los procedimientos y criterios 
de la Ley de Expropiación Forzosa y Ley 9/1995. 
de 28 de marzo, de Medidas de Politica Territorial. 
Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

4. Esta actuación urbanística por expropiación 
está prevista en el texto refundido de la Ley sobre 
Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, cuyas com
petencias en la Comunidad de Madrid están radi
cadas en la Consejeria de Obras Públicas, Urba· 
nismo y Transportes conforme establece el Decreto 
69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de com
petencias en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo entre los órganos de la Comunidad 
de Madrid. El beneficiario de esta actuación resulta 
ser "Desarrollos lKEA. Sociedad Anónima". 

A la vista de las actuaciones practicadas. y en 
base legal de las mismas, procede formular a! efecto 
la siguiente: 

A la vista de las actuaciones practicadas, y en 
base lega! de las mismas, esta Dirección General 
de Suelo, en virtud de las competencias atribuidas 
por el articulo 10 del Decreto 270/1995, de 19 
de octubre, ha resuelto: 

Primero.-Seguir el procedimiento expropiatorio 
de tasación conjunta conforme lo establecido en 
el articulo 218 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y 202 
del Reglamento de Gestión Urbanlstica, y cuyo pro
yecto tiene un presupuesto estimado de 
1.993.287.913 pesetas. 

Segundo.-Proceder, en consecuencia. a cumplir 
los trámites previstos en los articulo s determinados 
en el apartado anterior, sometiendo a información 
pública, por el plazo de un mes, el proyecto de 
delimitación y expropiación de la Unidad Zona 19, 
OP-3 "Moscatelares", de San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), con notificación persona! a los titulares 
de bienes y derechos afectados, a los que se remitirán 
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las hojas individualizadas de valoración y criterios 
utilizados, y dar audiencia simultánea por igual 
periodo al Aynntamiento de San Sebastián de los 
Reyes. en cuyo término municipal radican los bienes 
y derechos afectados por la expropiación. 

Asimismo, se señala que la resolución que en 
su día se adopte sobre la aprobación del proyecto 
de expropiación, implicará la designación de esta 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes. como órgano expropiante, y como benefi
ciario de la misma a "Desarrollos lKEA, Sociedad 
Anónima". La presente actuación, por el procedi
miento de tasación conjunta, llevará implicita la 
declaración de urgencia de los bienes y derechus 
afectados, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 202.1 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y 203 
del Reglamento de Gestión. en relación con el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, a 
cuyos efectos se cumplimentará el trámite de infor
mación pública previsto en el articulo 59.4 de la 
nueva Ley de Procedimiento Administrativo de 
fecha 26 de noviembre de 1992.» 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, y con el fm de su expo
sición en el tablón de edictos del Aynntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y su inserción en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el .Boletin Oficia! del Estado», toda vez que 
algunos de los propietarios afectados por el pro
cedimiento expropiatorio al que se viene haciendo 
méritos resultan parar en domicilio desconocido. 
a cuyo efecto se publica anexo único de la relación 
de fincas, y en general. para todos aquellos que 
pudieran resultar interesados en el procedimiento 
de referencia. 

Al propio tiempo se significa que de conformidad 
con la normativa vigente, el referido expediente 
podrá ser examinado en el plazo de un mes, en 
los locales de la Consejería de Obras Públicas, Urba· 
nismo y Transportes, sitos en la ca1le Mandes, núme
ro 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el dia 
siguiente en que el presente anuncio se haga publico 
en el «Boletin Oficia! de la Comunidad de Madrid, 
y en el «Boletin Oficial del Estado. y hasta el dia 
en que termine el plazo de información pública. 

Durante el expresado periodo de tiempo, cuantas 
personas se consideren afectadas por dicha Reso
lución podrán formular alegaciones mediante escrito 
dirigido a! Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1 996.-El Secretario 
general técnico, por delegación (Resolución de 27 
de diciembre de 1994), la Jefa del Servicio de Actua· 
ción Administrativa y Desarrollo Normativo, Maria 
Ángeles Ramón Escaiante.-61.083. 
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Anexo único 

Propietario 

Aguado Colmenar. Francisco Javier. 
Aguado Colmenar. Pedro. 
Aguado Colmenar. VICtIlte. 
Aguado Méndez. Carmen. 
Aguado Méndez. Maria 
Aguado Méndez. VlCenle. 
Aguado Montes, Juan José. 
AIoIlS(l Gómez. CAndido. 
Alonso Gómez. CAndido. 
Alonso Gómez. Encarnación. 
Alonso Gómez. Encarnación. 
Alonso Gómez. Maria Rosario. 
Alonso G6mez. Maria Rosario. 
Alonso G6mez. Narciso. 
Alonso Gómez.· Narciso:' 
Alquileres y Rentas Inmoboliarias, Sociedad Anónima. 
Aparicio Velasco.lIegoña. 
Autoferbar, Sociedad Anónima. 
Autoferbar, Sociedad Anónima. 
A)IJJ1lamiento de San SebastiAn de kl6 Reyes. 
A)IJJ1tamientu de San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Ayuntamiento de San SebastiAn de kl6 Reyes. 
A)IJJ1tamiento de San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Baena Aguado, Ángel e Izquierdo Naw.cenada. Pilar. 
Baena Aguado, Jost Luis y Frutos Aguado, ~Ia. 
Baena Aguado, Jost Luis y Frutos Aguado, ~ 
Baena Camarero, Alicia. 
Baena Frutos, Jost Lorenzo. 
Baena Frutos, Jost Luis. 
Banos H:rré, AJ'tonio. 
Banos Ferr!, EIvir1. 
Banus Ferr!, Juan. 
Banus Ferré, Maria Dolores. 
Banus Ferré, Pilar. 
Bussines Morales, Sociedad Limitada. 
Caballero Aguado. Árq¡el. 
CabaI1ero Aguado, Julián. 
CabaI1ero Aguado, Maria DoIo~ 
Caballero Aguado, Manuel. 
Calle Donoso, Enrique. 
Calle Donoso, MarIlI Gloria 
Calle Donoso, Maria Gloria 
Cárdenas Palno, Joaqutn y Ogazón LIarena, Maria 
Colmenar Olivares, An¡:ela. 
CoImenarOlivares, ~ela. 
Colmenar Olivares, ~ela. 
Colmenar Olivares, ~e1a. 
Colmenar Olivares, Ángela. 
Colmenar Olivares, ~ela. 
Colmenar Olivares, Án¡:eIa. 
Colmenar Olivares, Ángela. 
Colmenar Olivares, Ángela. 
Colmenar Olivares, Anlonia. 
Colmenar Olivares, Antonia. 
Colmenar Olivares, Antonia. 
Colmenar Olivares, Antonia. 
Colmenar Olivares, Antonia. 
Colmenar Olivares, AntOilia. 
Colmenar Olivares, Antonia. 
Colmenar Olivares, Bernabea. 
Colmenar Olivares, Bemabea. 

Domicilio 

San Roque, 25, San SebasliAn de kl6 Reyes. 
San Roque, 25, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
San Roque, 2S, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Pablo Pieasso, 12, AIcobendas, 28100. 
La Mina, 2, (Mqs. de la VaIdavia, 1), Aloobendas, 28100. 
Pablo Pieasso, 26-28, AIcobendas, 28100. 
A1rAntara, 62, Madrid, 28006. 
Man¡uesa de A1dama. 13, 3.', Alcobendas. 
Marquesa VIUda de Aldaml, 13,3.°, AIeobendas. 
Man¡uesa VIUda de AIdama. 13,3.°, AIeobendas. 
Marquesa VIUda de AIdama. 13,3.°, AIeobendas. 
Man¡uesa Viuda de Aldaml, 13, J.0, AIeobendas. 
Man¡uesa VIUda de Aldama, 13, J.0, AIcOOendas. 
Man¡uesa Viuda de Aldama, 13, 3.0. AIcOOendas. 
Man¡uesa Viuda·iltAldama,I3o 1",Alcobendas: 
Goya, 109, Madrid, 28009. 
Gran Vio CoI1es Catalanas, 6S3, Barcelona. 
Ant Crta. BUJ¡os, Km. 11,8, ~ SebastiAn de kl6 Reyes. 
Ant Crta. BUJ¡05, Km. 11,8, San SebastiAn de kl6 Reyes. 

Real, 73, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
MI)'Ot, 12, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
MI)'Ot, 12, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Marquesa VIUda deAldama,I3, 3.o,AIcobendas, 28100. 
Mayor, 12, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
limo MuriDo, 151, Madrid, 28020. 
CoBado Mediano, S, Madrid. 
SaIoo, 28, Madrid, 
Pico Milano, 6, Madrid. 
Cardenal Herma Oria, 142, Madrid. 
Ferraz, 28, Madrid. 
Dr. Juan Bravo, B, 1.0 izda., Madrid, 28034. 
Constitución, 42, (Fannacia1 AIcoIJendas, 28100. 
Fernández de la Hoz, 27, Madrid, 28010. 
Maoricio úgmc!re, IS, Mad<id, 281J.!6. 
SaIfIsIma Trinidad, 3, Madrid, 28010. 
Puco de la CasteIJan2, 119, Madrid, 28045. 
Puco de la Castellana, 119, Madrid, 2804~. 
Puco de la Cistellana, 119, Madrid, 28046. 

Real, 44, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Real, 44, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Real, 44, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Real, 44, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Real, 44, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Real, 44, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Real, 44, San Sebasti4n de los Reyes. 
Real, 44, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Real, 44, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 

Colmenar Olivares, Bamabea. 
Colmenar Olivares, Bemabea. 

San Roque, 2S, San Sebasti4n de kl6 Re)'t'S. 
San Roque, 2S, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
San Roqu~ 2S, San Sebasti4n 1e los Reyes. 
San Roque, 25, San SebasliAn de kl6 Reyes. 
San Roque, 2S, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
San Roque, 2S, San SebasliAn de los Reyes. 
San Roque, 25, San Sebaslian de kl6 Re)'t'S. 
San Roqu~ 25, San Sebaslián de kl6 Re)'t'S. 
San Roque. 25, San SebasliAn de los Re)'t'S. 
San Roque, 25, San SebasliAn de los Re)'t'S. 

.' San Roque. 25, San SebastiAn de los Re)'t'S. 

N.· 
de 

finca 

87 bis 
111 
113 
44 
35 
35 
35 
35 
35 
70 
49 

94 bis 
94 
94 

94 bis 
8 
S 
14 
16 
18 
32 
19 
51 
53 
55 
64 
67 

81 bis 
81 
85 
106 
115 
19 
19 
36 
109 
110 
109 
110 
109 
110 
8 

45 
46 
47 
2 
7 

25 
25 
25 
78 
25 
25 
25 
15 
54 
57 
36 
90 
100 
101 
7 
30 
37 
79 
7 

Propietario Domicilio 

ColmcnarOIiVireS. Bemabea. San Roque. 25, San Sebaslián de kl6 Reyes. 
Colmenar Olivares, Bemabea San Roque, 25, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Colmenar Olivares, Bemabea San Roque, 25, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Consejer1a O. del Territorio. Maudes, 17, Madrid. 
Corrales Sinchez, Jost. Camino del Juncal, Apdo. 27, San SebastiAn de los Reyes. 
Corrales Sancho, Francisca. Camino del Juncal, Apdo. 27, San S:!bastiAn de kl6 Reyes. 
Corrales Sancho, lost. Camino del Juncal, Apdo. 27, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Corrales Sancho Maria Pilar. Bastero, 7, Madrid. 
Corrales Sancho, Rafael. A>enida de la Sierra. 17, San Sebastián de kl6 Reyes. 
Chicote Monasterio, Maria Pedro Colmenar, 1 S, San Sebastián de kl6 Reyes 
Da ViIa MartInez, Eugenio. Avda. Colmenar Viejo, 6. 3.° B. San Sebasti4n de los Reyes. 
De la Piedad GaDardo, Amt:Iia. Rlo Ter, (;,93, Roquetas de Mar (Almerla1 04740. 
De la Piedad GaDardo, Amelia. Rlo Ter, G·93, Roquetas de Mar (AImcria~ 04740. 
De la Piedad Sanz, Luis. Coronel VaIenzueIa. 2, 6.°, Madrid, 28019. 
De la Piedad Sanz, Luis. Coronel ValenzueIa, 2, 6.°, Madrid, 28019. 
Del Campo Pérez, Pedro Y Benito Cabrero, ÁJ1eIes. Estafeta, 6, San SebasliAn de los Reyes. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñezde BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de Balboa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos Ikea, Sociedad Anónima. Núñez de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad An6nIma. Núñcz de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad An6nIma. Núñez de Balboa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de Balboa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de Balboa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de Balboa, 125. Madrid. 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. N~zde Balboa, 125, Madrid. 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad An6nIma. Núñez de Balbca, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. Núñez de Balboa, 125, MadritI, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad An6nIma. Núñez de Balboa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad An6nIma. Núñez de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos lkea, Sociedad Anónima. NCJñcz de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
DesarroD05Ikea, Sociedad Anónima. Núñez de Balboa, 125, Madrid, 28006. 
DesarroII05lkea, Sociedad An6nIma. NúIIez de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
Desarrollos Ikea, Sociedad Anónima. Núñez de BaIIloa, 125, Madrid, 28006. 
FernAndez L6pez, Ángel Pascual. Salta En¡racia. lIS, Madrid, 28010. 
FernAndez L6pez, ~eI Pascual. Salta EngOOa, 115, Madrid, 28010. 
Femández L6pez, Maria bngcles. Salta Engracia, 115, Madrid, 28010. 
Femández L6pez, Maria ~cles. Salta Engracia, lIS, Madrid, 28010. 
Femández L6pez, Maria Teresa. Salta Engracia, lIS, Madrid, 28010. 
FernAndez L6pez, Maria Teresa. Salta Engracia, lIS, Madrid, 28010. 
Flutos" Aguado;Maria1.u-- Ma)Ol;·l2,·I.o; San 'StIlasIiAnlh: los Reyes:" 
Frutos Mateo, Manuel. VICtlXia, S, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Frutos Mateo. Manuel. VICtlXia, S, San Sebasti4n de los Reyes. 
Frutos Mateo, Manuel. VICtlXia, S, San Sebasti4n de los Reyes. 
FUente Nueva. Sociedad Anónima. Real, 73, San SebastiAn de kl6 Reyes. 
Fuente Nueva. Sociedad Anónima. Real, 73, San Sebastián de kl6 Reyes. 
Gartia Francisro, Abilio Man:dino. Cardenal Hmm Oria, 8, Madrid, 28034. 
Gartia Francisro, Alicia Maria Carden;d Hmm Oria, 8, Madrid, 28034. 
Gartia Francisro, Maria José. Cardenal Herrera Oria. 8, Madrid, 28034. 
Garda Gómez. Ángel y Martll1'..z Cabanillas, Josefina. León, 22, Madrid, 28014. 
Gartia Rodrigo, Félix. San Ramón Nonato, 6, Ma1rid, 28046. 
Gartia Rodrigo, Honorio Pascual. Nuestra Señora de Valverde, 116, Madrid, 28034. 
Gartia Rodrigo, Maria Romana. Nuestra Señora de Valverde, 116, Madrid, 28034. 
Glbaja Gómez, Bernardo y RodrIguez Negro. Monia. Libertad, 202, Alcobenda>. 28 100. 
Gibaja Perdiguero, Isabel Constitución, 8, Alcobendas, 28700. 
GonzMez JuIián, Alberto. la.Iarte. 8 (La FIorida1 Madrid. 
Iúdos. deseonocidos de San JovaI Navacurada, CAndido. Real, 70, San Sebasti4n de kl6 Reyes. 
Indumob, Sociedad Anónima. Puco de la Castellana, 83-85, Madri1. 
Indumob, Sociedad Anónima. Puco de la Castellana, 83-85, Madrid. 
Indumob, Sociedad Anónima. Puco de la Castellana, 83-85, Madrid. 
Izquierdo Navacerrada, Gabriel. Fernández de la Hoz, 78, Madrid, 28010. 
Izquierdo Navacernda, Gabriel. Fernández de la Hol, 78. Madrid. 2S0 10 
Izquierdo Navacernda, Gabriel. Real, 73, 1.°, San SebastiAn de los Reyes. 
Izquierdo Navacernda, Gabriel. Femandez de la Hoz. 78, Madrid, 28010. 
IZQuierdo Navacerrada, Pilar. Real, 73, 1.°, San Sebastián de los Re)'(S. 
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lO Izquierdo Navacemda, Pilar. Real, 73, l.', San Sebastirui de los Reyes: 12 I Navacemda Sanz, Maria Mertedes. San Roque, 17, San Sebastián de los Reyes. 
37 Izquierdo NavacelT3da, Pilar. Real, 73, 1.", San Sebastirui de los Reyes. 12 Navacerrada Sanz, Pedro. VIctoria, 1I, San Sebastián de los Reyes. 
79 Izquierdo Navacemda, Pilar. Real, 73, \.', San Sebastiá.l de los Reyes. 99 Navacell3da Sanz, Pedro. VICtoria, 11, S~ Setastián de los Reyes. 
57 Julián Maracuello, Isabel Lasarte, 8, (La Florida). Madrid. 112 Navacell3da Sanz, Pilar. Ma)\Jr, J 4. San Sebastián de los Reyes. 
95 Juan de Compensación Sector FF.CC. Antonio Machado. 3. A1cobendas. 12 Navacerrada Sanz, Rufa. San Roque, 17. San Sehastián de los Reyes. 
77 Juan de Compensación Sector FF.CC. Antonio Machado. 3. A1cobendas. 1 NavaCt'Tada Valdeavero. Francisca. Ramón EstebaJ, 3. l.' B. San Sehastián de los Reyes. 
15 López Gibaja, Antonio. Libertad, 202, A1cobendas. 28100. 13 Navacerrada Valdeavero. FrancisC1 Ramón Esteban, 3. l.' B. Sa,1 Sehastián de los Reyes. 
29 LópezGiblja, Antonio. Libertad. 22 •. !Joobendas, 281 m. 1 Navacell3da Valdeavero. Vicente. Ramón Esteban, 3, 2.', San Sebastián de los Reyes. 

29 bis López Gibaja, Antonio. Libertad. 22, Alcobldas, 28100. 9 Navacell3da Valdeavero, Vicente, Ramón Esteban, 3. 2.". San Sebastián de los Reyes, 
54 López Gibaja, Antonio. Liberta<!, 22, Alcobendas, 28100. 86 Olivares de la Mota. Manuel. Real, 36. l'A. San Sebastián de los Reyes. 

29 bis López Gibaja, Bernardo, La Mina. 2. AJcobendas, 28 100. 3 Olivares Izquierdo, Carmen, Real, 4~, San Sebastián de los Reyes. 
29 López Gibaja, Bernardo, [.;¡ Mina. 2. AIcobendas, 28100. 17 Olivares Izquierdo, Carmen, Real, 46. San Sebastián de los Reyes. 
54 López Gibaja, Bernardo, La Mina. 2. AIcobendas, 28100. 20 Olivares Izquierdo, Carmen, Real, 46. San Sebastián de los Reyes. 
15 López Gibaja, Bernardo Y Aguado Méndez. Maria La M"ma, 2. AJcobendas. 28100, 22 Olivares Izquierdo, Carmen, Real, 46. San Sebastián de los Reyes. 

'29 - López Gibaja, JuIián. Man¡ués de la Va1davia, 7. AIcobendas, 28100. 50 Olivares Izquierdo. Carmen. Real, 46. San Sebastián de los Reyes. 
29bi1 López Gibaja, JuIián. Man¡ués de la Va1davia. 7. AIcobendas, 28 10 1. 61 Olivares Izquierdo. Carmen, Real, 46. San Sebastián de los Reyes. 

54 López Gibaja, JuIián. Man¡ués de la Va1davia. 7. A1cobendas, 28100, 66 Olivares Izquierdo. Carmen, Real, 46, San Sebastián de los Reyes. 
15 López Gibaja, Julián Y Ramlrez Moreno, Rosario. Man¡ués de la Va1davia. 7,A1cobendas, 28100, 81 Olivares Izquierdo. Carmen. Real, 46, San Sebastián de los Reyes. 
15 López Gibaja, Luis. Constitución. 14, AIcobendas. 28100. 89 Olivares In¡uierdo, Carmen, Real, 46, San Sebastián de los Reyes, 
29 López Gib$, Luis. Constitución. 14, A1cobendas, 28100. 3 Olivares Izquierdo, HermenegiJdo. San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los Reyes, 

29bi1 López Gib$, Luis. Constitución. 14, AIcobendas, 28101. 17 Olivares Izquierdo. Hermenegildo. San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los Reyes, 
54 López Gibaja, Luis. Constitución. 14, AIcobendas, 28100. 20 Olivares !n;uierdo, Hermenegildo. San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los R,)'s. 
82 Macro Obras. Sociedad Anónima. EIcano. 28. Bilbao. 22 Olivares IzquienlJ, HermenegiJdo, s.n Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los Rej<S, 
88 Manue1 Navacerrada Frutos e Hijos, S. A. Leopoldo Gimeno, 6. San Sebastián de los Reyes. 50 01iV'" .. es Izquierdo, HermenegiJdo. San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de:os Rej<S. li 115 Manud Navacerrada Frutos e Hijos, S. A. Leopoldo Gimeno, 6. San Sebastián de los Reyes. 61 Olivares Izquierdo, Hermenegildo. San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los Re)'s, 
36 MaleO Jiménez, Concepción. Real, 70. San Sebastián de loo Reyes. 66 Olivares In¡uierdo. HermenegiJdo, San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los Reyes. 
40 Mateo Jiménez, Concepción. ReaL 70, San Sebastián de loo Reyes. 81 Olivares Izquierdo, Hermeneg1ldo. San Roque, 45. l.' A. San Sebastián de los Reyes. 
62 Mateo Jimtnez, C'9ncepci6n. ReaL 70. San Sebastián de los Reyes, 89 Olivares Izquierdo, Hermenegildo. San Roque, 45, l.' A. San Sebastián de los Reyes, 
63 MaleO Jiménez. Concepción. ReaL 70, San Sebastián de los Reyes. 26 Olivares NavacelT3da, Delfina. Real, 71, San Sebastián de los Reyes, 28700. N 
40 MaleO Jiménez, Francisca. ReaL 70, San Sebastián de los Reyes. 26 Olivares Navacerrada, Juan. ReaL 71, San Sebastián de los Reyes, 28700. 
58 Mayonl San Sehastián. EJena. VlctorA. Bdaunde, 52, Madrid. 34 Olmo Campillo. Ramón y Sáncbez Más, Francisca. Ramón Fernández GuisasoIa, 24, l.', A1cobendas. 28100. 

:;, 
o 

58 Mayonl San Sebastián. Jose 1. Crta. N~. Km. 17,5, San Sebastián de los Reyes. 10 OJsanse, Sociedad Limitada. Real, 71, San Sebastián de los Reyes. < 
38 Menbalo, Sociedad Anónima. Constitución, 8, AIcobendas, 28100. 91 01=, Sociedad limitada, Real, 71, San Sebastián de los Reyes. (i)' 

41 Méndez Muñoz. CarIo~ Constitución, 14, AIcobendas, 28100. 23 PaJica, Sociedad AllÓnima. P1aza Conde Valle de Suchil, 20, Madrid, 28010. 3 
48 Menlogica, Sociedad AllÓnima. . Constituci6n, 8. A1cobendas. 28100. 26 Páramo Rodriguez, Tomás y Aguado <J¡baja, VlCtorina. Marquesa VIUda de Aldama. 2, AIcobendas, 28100. C" 

~ 

102 Montes Frutos, Juan. Silvia Abad. S, San Sebastián de los Reyes, 103 Prieto Lorenzo, Paulina. Maria de Guzmán, 5, l' dItha. Madrid, 2800l '" 102 Montes Frutos, Manuela. Ma)\Jr. 6, San Sebastián de los Reyes. 80 Rodríguez Olivares. Isabel y AglJado de Lata Eladio, León. S, AIcobendas, 28100. 
60 Montotia, Sociedad Limitada. San Roque, 10. San Sebastián de los Reyes, 74 Sánchez Álvarez, Maria. Avenida Central, 7, uro. cSanto Domingot, Algete. I~ 55 MuiIoz Alonso, Maria Antonia. San Ooofre. 37, San Sebastián de los Re)<!, 23 Sánchez Baena. Alicia. Amlbispo MortiIIo, 6, Madrid, 28029. 
84 MuiIoz Alonso. Maria Antonia. San Ooofre. 37. San Sebasti~n de los Reyes. 23 Sánchez Baena, A1mudena. Arzobispo MortiIIo, 6, Madrid, 28029. 

104 bis Muñoz Alonso, Maria Antonia. San Ooofre. 17, San Sebasti.in de Jos Rej<S, 23 Sánchez Baena, Francisco Ramón. Arzobispo MOttiIIo, 6, Madrid, 28029. 
104 Muñoz AIoM, Maria Antonia. San 000fre.17, San Sebastián de los Reyes. 2, Sánchez Baena, Maria Paz. Arzobispo MortiUo, 6, Madrid, 28029. 
55 MuiIoz Alonso, Maria del Carmen. San 0n0fre,l7, San Sehastián de los Reyes, 23 Sánchez Baena, Mana Sonsoles. V111a de Marln, 47, Madrid, 28029. 
84 Muñoz Alonso. Maria del Carmen. San Onofre. 37, San Sebastián de los Reyes. 23 Sánchez Baena, Malt! Maria. Arzobispo MOttiIIo, 6, Madrid, 28029. 

104 bis MuiIoz Alonso, Maria del Canntn. San Onofre. 37, San Sebastián de loo Reyes, 23 Sánchez Pérez. león, Avenida Madrid, 22, San Agustln deGuada1ix. 
104 MuiIoz Alonso, Maria del Carmen, San Onofre, l7, San Sebastián de los Re)<!, 23 Sánchez Pérez, Ramón, Navarra, JO, AIcobendas, 28100. 
SS MuiIoz Alonso, Maria Teresa. San 0n0fre,l7, San Sebastián de los Reyes, 52 Sanz Pereira, Miguel. VICtoria, 11, San Sebastián de los Reyes. 
84 MuiIoz Alonso, Maria Teresa. San Onvfre,l7, San Sebastián de los Reyes, 52 Sanz Pereira, Petra. San Roque, 17, bajo, San Sebastián de los Reyes. 

104 bis MuiIoz Alonso, Maria Teresa. San 0n0fre.l7, San Sebastián de los Reyes. 4 Sanz Pérez, Cándido. leopoJdo Gimeno, 2, San Sebastián de loo Reyes. 
104 Muñoz Alonso. Maria Teresa. San 0n0fre,l7, San Sebastián.de los Reyes. 112 Sanz Pérez, Leooor. Mayor • .I4, San Sebastián de Jos Reyes. 
SS MuiIoz G6mez, Ángeles, PadiIJa, I,AIcobendas, 28100. 97 Sanz Pérez, Petra. San Roque, 17, bajo, San Sebastián de los Re)<!, 
73 MuiIoz Gómez, Angeles. PadiIJa, 1, AIcobendas, 18100. 12 Sanz Perez. Petra. Empecinado, 24. AIcobendas, 28700. 
SS MuiIoz Gómez. Jose Lu~. PJaza Iglesia, 9, I."izda. San Sebastián de los Reyes. 98 Tecnivisa, Sociedad Anónima. Avenida CastiJJa.La Mancha. 20, bajo, San Sebastián de los Reyes. 
55 MuiIoz Gómez. Juana. PadiIJa, 1, AIcobendas, 281 00, 115 Tecnivisa, Sociedad Anónima. Avenida Casti11a·La Mancha. 20, bajo, San Sebastián de los Reyes. 
72 MuiIoI·Gómez;Juana. . Padi11a.1,. AIcobendas,. 281 00; 24 Tres Puentes, Sociedad limitada. Cervantes, JO.32, 2.', Madrid, 28014. 
65 Navacerrada Mateo, Alfonso. ReaL 64, 2.., San Sebastián de los Reyes. 56 Vel'1SCO CoIerón. A TánJ.azu ... ___ ._. ~ Clamo 2.Madrid... _. _ ... _ ... 
1 Navacerrada Muñoz. Laureano, Ramón Esteban, 3, San Sebastiln de los Reyes. 56 Velasco CoIerón. D<oirée, AItamirano, 35, Madrid. 

55 Navacerrada Muñoz. Laureano. Ramón Esteban, 3, San Sebastián de los Reyes. 56 Velasco Coteron, Marta Paz, AresIi, 27, Bilbao, 
7J 1-Iavacerrada Muiloz, Laureano. Ramón Esteban, 3, San Sebastián de los Reyes, 56 Velasco Coter6n. Mireia. Fermln Caba1Jero, 91, Madrid. tlJ 

55 Navacerrada Muiloz, Pilar, Ramón Esteban, 3, San Sebastián de los Rej<S, 56 Velasco Colerón. Rafael. AItamirano, 35, Madrid. O 
7J Navacell3da Muñoz, Pilar, Ramón Esteban, 3. San Sebastián de los Rej<S, 56 Velasco Delgado, Francisco Javier, Sotomayor, 6, Madrid, 28001 m 

12 Navacell3da Sanz, Emilio. San Roque, 17, San Sehastián de los Reyes. 56 Velasco Delgado, Jaime F, Sotomayor, 6, Madrid, 2800l :;, 
c· 

112 Navacell3da Sanz, Francisco, Ma)\Jr. 14, San Sebastián de Jos Reyes. 56 Velasco Delgado, Juan Andrés, Sotomayor. 6, Madrid. 2800l 3 
12 Navacerrada MuiIoz, Juan Franci¡;co. San Roqoe, 17. San Sebastián de loo Reyes. 56 Velasco Delgado. Rafael. Sotomayor, 6, Madrid, 2800l 
112 Navacerrada Sanz, Julián. Ma)\Jr. 14. San Sebastián de los Reyes. 56 Velasco ~go, Hortensia. Sancho Dávi1a, 25, Madrid. N 

.112 Navacerrada Sanz. Leonor, Mayor. 14, San Sebastián de los Reyes. 56 Velasco R o, Rafaela. Guzmán el Bueno 119 Madrid ..... 
(¡J 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

BURGOS 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación for
zosa de los bienes y derechos afectados por las obra 
de «Acondicionamiento de platqforma de la G6 1 9. 
de Aranda de Duero a Palencia, punto kilométrico 
0.000 al punto kilométrico 24,820. Tramo, Aranda 

de Duero-Olmedillo de Roa. Clave, I.5-BU·/5 

Con fecha 15 de febrero de 1996, la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras de la Con· 
sejeria de Fomento de la Junta de Castilla y León, 
ha aprobado el proyecto reseñado, aprobación Que 
lleva implícita la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación. 

Con fecha 15 de febrero de 1996, la cita Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional 
de Carreteras, le es de aplicación el articulo 11.1 
de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla 
y León (.Boletin Oficial de Castilla y León> de 
4 de abril de 1990), que supone la declaración de 
urgencia a los fmes de expropiación. 

En consecuencia., este Servicio Territorial, en uso 
de.las facultades que le confiere el articulo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y en cwnplimiento de lo dis
puesto en el articulo '52 de la misma y concordantes 
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titu· 
lares de los bienes y derechos afectados por la obra 
del proyecto mencionado, de acuerdo con los edictos 
publicados en el .Boletin Oficial del Estado., .Do
letin Oficial de la Provincia de Burgos., «Diario 
de Burgos., «Diario 16 de Burgos> y edictos en 
los que se inserta relación de propietarios en el 
• Boletin Oficial de. Castilla y Leóm y expuestos 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aran
da de Duero, Villalba de Duero, Gumiel de Mercado, 
La Horra y Olmédillo de Roa, donde radican los 
bienes y derechos afectados y en el Servicio Terri
torial de Fomento, sito en glorieta de Bilbao, sin 
número, 09006 Burgos; a efectos de iniciar los trá
mites correspondientes al levantamiento de actas 
previas a la ocupación en los lugares, fechas y horas 
que a continuación se indican: 

Aranda de Duero 

Lugar: Ayuntamiento de Aranda de Duero. 
Fecha: 19 de noviembre de 1996. Hora: Diez 

a once. Número de fmeas: 1 a 6. 
Fecha: 19 de noviembre de 1996. Hora: Once 

a doce. Número de lineas: 7 a 12. 
Fecha: 19 d. noviembre de 1996. Hora: Doce 

a trece. Número de lineas: \3 a 18. 
Fecha: 19 de noviembre de 1996. Hora: Trece 

a catorce. Número de fmeas: 19 a 24. 
Fecha: 19 de noviembre de 1996. Hora: Dieciséis 

a diecisiete. Número de fincas: 25 a 30. 
Fecha: 19 de noviembre de 1996. Hora: Diecisiete 

a diecitlcho. Número de fmcas: 31 a 36. 
Fecha: 20 de noviembre de 1996. Hora: Diez 

a once. Número de lineas: 37 a 42. 
Fecha: 20 de noviembre de 199E. Hora: Once 

a doce. Número de fmeas: 43 a 48. 
Fecha: 20 de noviembre de 1996. Hora: Doce 

a trece. Número de fmcas: 49 a 54. 
Fecha: 20 de noviembre de 1996. Hora: Trece 

a eatorce. Número de fmcas: 55 a 62. 

V!lJaJva de Duero 

Lugar: Ayuntamiento de V!lJaJba de Duero. 
Fecha: 21 de noviembre de ¡ 996. Hora: Diez 

a once. Número de fmeas: 1 a 6. 
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Fecha: 21 de noviembre de 1996. Hora: Once 
a doce. Número de fincas: 7 a 12. 

Fecha: 21 de noviembre de 1996. Hora: Doce 
a trece. Número de fmcas: 13'11 18. 

Fecha: 21 de noviembre de 1996. Hora: Trece 
a catorce. Número de fmcas: 19 a 24. 

Fecha: 21 de noviembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fmeas: 25 a 30. 

Fecha: 21 de noviembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fincas: 31 a 36. 

Fecha: 26 de noviembre de 1996. Hora: Diez 
a once. Número de fincas: 37 a 42. 

Fecha: 26 de noviembre de 1996. Hora: Once 
a doce. Número de fmcas: 43 a 48. 

Fecha: 26 de noviembre 'de 1996. Hora: Doce 
a trece. Número de fmeas: 49 a 54. 

Fecha: 26 de noviembre de 1996. Hora: Trece 
a catorce. Número dc,fmcas: 55 a 60. 

Fecha: 26 de noviembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fincas: 61 a 66. 

Fecha: 26 de noviembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fmcas: 67 a 72. 

Fecha: 27 de noviembre de 1996. Hora: Diez 
aonce. Número de fincas: 73 a 78. 

Fecha: 27 de noviembre de 1996. Hora: Once 
a doce. Número de fincas: 79 a 84. 

Fecha: 27 de noviembre de 1996. Hora: Doce 
a trece. Número de fmeas: 85 a 90. 

Fecha: 27 de noviembre de 1996. Hora: Trece 
a catorce. Número de fmeas: 91 a 96. 

Fecha: 27 de noviembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fmcas: 97 a 102. 

Fecha: 27 de noviembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fmcas: 103 a 108. 

Fecha: 28 de noviembre de 1996. Hora: Diez 
a once. Número de fmcas: 109 a 114. 

Fecha: 28 de noviembre de 1996. Hora: Once 
a doce. Número de fmcas: 115 a 120. 

Fecha: 28 de noviembre de 1996. Hora: Doce 
a trece. Número de fmcas: 121 a 126. 

Fecha: 28 de noviembre de 1996. Hora: Trece 
a catorce. Número de fincas: 127 a 130. 

Gwniel de Mercado 

Lugar: Ayuntamiento de Gumiel de Mercado. 

Fecha: 28 de noviembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fmcas: 1 a 7. 

Fecha: 28 de noviembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fmeas: 8 a 14. 

Fecha: 3 de diciembre de 1996. Hora: Diez a 
once. Número de fmeas: 15 a 20. 

Fecha: 3 de diciembre de 1996. Hora: Once a 
doce. Número de fincas: 21 a 26. 

Fecha: 3 de diciembre de 1996. Hora: DOce a 
trece. Número de fmeas: 27 a 32. 

Fecha: 3 de diciembre de 1996. Hora: Trece a 
catorce. Número de fmeas: 33 a 38. 

Fecha: 3 de diciembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fmcas: 39 a 44. 

Fecha: 3 de diciembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fmeas: 45 a 50. 

Fecha: 4 de diciembre de 1996. Hora: Diez a 
once. Número de fmeas: 5 r a 56. 

Fecha: 4 de diciembre de 1996. Hora: Once a 
doce. Número de fmeas: 57 a 62. 

Fecha: 4 de diciembre de 1996. Hora: Doce a 
trece. Número de fmcas: 63 a 68. 

Fecha: 4 de diciembre de 1996. Hora: Trece a 
catorce. Número de fincas: 69 a 74. 

Fecha: 4 de diciembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fmcas: 75 a 82. 

La Horra 

Lugar: Ayuntamiento de La Horra. 

Fecha: 5 de diciembre de 1996. Hora: Diez a 
once. Número de fmcas: I a 6. 

Fecha: 5 de diciembre de 1996. Hora: Once a 
doce. Número de fmeas: 7 a 12. 

Fecha: 5 de diciembre de 1996. Hora: Doce a 
trece. Número de fmeas: 13 a 18. 

Fecha: 5 de diciembre de 1996. Hora: Trece a 
catorce. Número de fmcas: 19 a 24. 

Fecha: 5 de diciembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de lineas: 25 a 30. 
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Fecha: 5 de diciembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fmeas: 31 a 36. 

Fecha: 9 de diciembre de 1996. Hora: Diez a 
once. Número de fincas: 37 a 42. 

Fecha: 9 de diciembre de 1996. Hora: Once a 
doce. Número de fmcas: 43 a 48. 

Fecha: 9 de diciembre de 1996. Hora: Doce a 
trece. Número de fmcas: 49 a 54. 

Fecha: 9 de <Iiciembre de 1996. Hora: Trece a 
catorce. Número de fmcas: 55 a 60. 

Fecha: 9 de diciembre de 1996. Hora: Dieciséis 
a diecisiete. Número de fmeas: 61 a 66. 

Fecha: 9 de diciembre de 1996. Hora: Diecisiete 
a dieciocho. Número de fincas: 67 a 72. 

Fecha: 10 de diciembre de 1996. Hora: Diez a 
once. Número de tincas: 73 a 78. 

Fecha: 10 de diciembre de 1996. Hora: Once 
a doce. Número de fmcas: 79 a 84. 

Fecha: 10 de diciembre de 1996. Hora: Doce 
a trece. Número de fmcas: 85 a 90. 

Fecha: 10 de diciembre de 1996. Hora: Trece 
a catorce. NúrnCTodc fincas: 91 a 100. 

Olmedillo de Roa 

Lugar: Ayuntamiento de Olmedillo de Roa. 
Fecha: 1I de diciembre de 1996. Hora: Diez a 

once. Número de fincas: 1 a 6. 
Fecha: I1 de diciembre de 1996. Hora: Once 

a doce. Número de fmcas: 7 a 12. 
Fecha: 11 de diciembre de 1996. Hora: Doce 

a trece. Número de [meas: 13 a 18. 
Fecha: 11 de diciembre de 1996. Hora: Trece 

a catorce. Número de fmcas: 19 a 24. 
Fecha: 1I de diciembre de 1996. Hora: Dieciséis 

a diecisiete. Número de fmcas: 25 a 30. 
Fecha: 1I de diciembre de 1996. Hora: Diecisiete 

a dieciocho. Número de fmcas: 31 a 36. 
Fecha: 12 de diciembre de 1996. Hora: Diez a 

once. Número de fmeas: 37 a 42. 
Fecha: 12 de diciembre de 1996. Hora: Once 

a doce. Número de fincas: 43 a 48. 
Fecha: 12 de diciembre de 1996. Hora: Doce 

a trece. Número de fmcas: 49 a 54. 
Fecha: 12 de diciembre de 1996. Hora: Trece 

a catorce. Número de fmcas: 55 a 60. 
Fecha: 12 de diciembre de 1996. Hora: Dieciséis 

a diecisiete. Número de fmeas: 61 a 66 . 
Fecha: 12 de diciembre de 1996. Hora: Diecisiete 

a dieciocho. Número de fincas: 67 a 70. 

A dichos actos, que serán notificados individual
mente por correo certificado y con acuse de recibo 
a los interesados, deberán asistir, el representante 
y el Perito de la Administración, así como el Alcalde 
o· Concejal en quien delegue; deberán comparecer 
los interesados afectados personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada, 
acompañados de los arrendatarios, si los hubiere 
aportando los documentos acreditativos de su titu: 
laridad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que corresponda al bien afectado. pudien
do hacerse acompañar, si así lo desean, de un Nota
rio y Peritos, para gastos a su costa; todo ello sin 
peJjuicio de trasladarse al lugar de las fmcas. 

La presente convocatoria se realiza. igualmente, 
a los efectos previstos en el articulo 59.4 de la Ley 
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
56.2 del ~glamento de Expropiación Forzosa, los 
interesados. as! como las personas que siendo titu
lares de algún derecho o interés económico sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir 
en la relación de los edictos expuestos en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos señalados y en 
el Servicio Territorial de Fomento, en Burgos, 
podrán fonnular. por escrito, a este servicio y hasta 
el1evantamiento de las actas previas a la ocupación. 
las alegaciones que estimen oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que se hubieran podido 
cometer al re4lcionar los bienes y derechos afectados 
por las expropiaciones. 

Burgos, 16 de octubre de 1996.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial de Fomento, Pablo Arribas Brio
nes.-69.958·E. 


